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É I N T E R f í S E S G E N E R A L E S , 

Toda la é o r r e s p o n d e n c i á se d i r i g i r á expre-
a-netitñ ni Á d m i n i s t r a d o r de la REVISTA DJSL 
uaiA, Terue l . 
No se devuelven ]os originales . 

L a UiíVisTÁ se o c u p a r á de todos los libros 
y d e m á s publicaciones c i e n t í f i c a s y l i terarias 
quese remitan á la D i r e c c i ó n . 

L o s autores s e r á n responsables de sus es
critos. 

V é a n s e los precios de suscric ion en la cu
bierta. 

S Ü M A H X O . 

Crónica, por Ricardito. 
Politice, y Administración, por Z . 
L a Conciencia, por D . F. de Asís Pastor. 
Una velada en Monreal, por D . Gregorio 

Anechina. 
L a Cruz en que espiró Jesucristo, por don 

Eduardo Llanas, Escolapio. 
L a Virgen al pié de la Cruz, por D . José 

Zorr i l la . 
Discursos pronuncia :Ios por los Sres. Santa 

Cruz y CasteL 
Miscelánea.—Anuncios, en la cubierta. 

A D V E R T E N C I A . 

Rogamos á los señores suscrito-
res que se hallen en descubierto 

con esta admin i s t r ac ión , que apro
vechen la p r ó x i m a venida de los 
comisionados de los ayuntamientos 
á esta capital con motivo de las 
operaciones del actual reemplazo, 
para r emi t i r el importe de sus dé
bitos por suscricion. 

C R O N I C A . 

IL resultado de la u n á n i m e 
protesta de Teruel contra 

Jjel minis t ro de Fomento, 
Sr. Navarro y Rodrigo, quien des
pués de afirmar que sos tendr ía an
te el Consejo de Minis t ros el au-
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mento de subvenc ión para el ferro
carri l Ca la tayud-Teruc l según le 
h a b í a n suplicado autoridades y 
corporaciones,hizo de su boca otra 
cosa enteramente contraria, no ha 
sido atendida como hab ía derecho 
á esperar. Aqu í ó allá q u e d a r á n 
los antecedentes para mejores d í a s , 

Q u e v e n d raíl seg u ra m ente. S i 
A l m e r í a tiene hoy al ministro al
calde, t a m b i é n nosotros tendremos 
ministros que nos hagan justicia. 

Ha sido declarado cesante don 
Seraf ín Cano, secretario que era 
del Gobierno c iv i l de esta provin
cia. Desde el mes de Septiembre 
ú l t i m o residía en Madr id y cobra-
ha aqu í la n ó m i n a . 

Como ésta a n o m a l í a 
E n c o n t r a r á s ciento cada día . 

Kn otro lugar de este n ú m e r o 
pueden ver nuestros abonados los 
discursos recientemente pronuncia
dos en el Congreso de los Diputa
dos por nuestros distinguidos ami 
gos los Sres. Santa Cruz y Gastel, 
celosos defensores de los intereses 
generales de la provincia , con mo 
t ivo de la discusión del proyecto 
de ley concediendo un aumento de 
subvenc ión al ferrocarril de L i n a 
res á A l m e r í a . Vea y juzgue el pais 
qu i énes son sus verdaderos defen
sores y qu iénes sus amantes p la tó 
nicos. 

Interinamente ha quedado en 
cargado del gobierno c iv i l de la 
provincia , el s eño r D. Gui l lermo 
Ruiz . Jefe de Fomento. 

L a Comis ión provincia! ha nom-
L 

brado á D . Miguel I b a ñ e z , médico 
de obse rvac ión para comprobar los 
defectos y enfermedades de cierta 
clase que padezcan los mozos del 
actual rcem ¿!azo • v cú vas a léaá • 

dones han de ser falladas por aque
lla c o r p o r a c i ó n . C o n el mismo ob
jeto ha sido nombrado por la au
tor idad mi l i t a r el m é d i c o i.9 don 
Clemente S e n á c . 

El Sr. D . L u i s Ur roz ha pub l i 
cado, en hoja suel ta , una Irist ísi-
ma l a m e n t a c i ó n con el epígrafe de 
« C l a r i d a d e s , » y en ella habla de 
algo, que va p a s ó , referente al fe
r roca r r i l (Calatayud-Terucl. 

Si nosotros nos h u b i é r a m o s 
equivocado en el modo y forma 
que en este negocio se han equivo
cado los Sres. U r r o z y Uguet, hu
b i é r a m o s dado cuenta de nuestras 
gestiones al a y u n t a m i e n t o y á l a que 
fué Junta gestora, siquiera por la 
r e p r e s e n t a c i ó n que un día les dio; 
y d e s p u é s , con la conciencia y el 
á n i m o serenos, nos h u b i é r a m o s 
metido en nuestra casa para pro
curar recobrar con el trascurso d e í 
tic m p o 1 a a u t o r i d a'd perd ida e n 
este asunto. 

Nadie p o n d r á en duda que d i 
chos seño re s han hecho sacrificios 
considerables para llegar al resul
tado apetecido po r el país, ni éste 
les negará , seguramente, su agra
decimiento; y a s í como en la noche 
del T .0 de Febrero del úl t imo a ñ o 
regresaron de M a d r i d á Teruel 
entre m ú s i c a s y grandes regoci
jos sin perder su natural continen
te, t a m b i é n v o l v e r á n ahora, v de
b e r á n volver con tanta t ranqui l i 
dad de á n i m o c o m o entonces a u n 
que vengan en la semana de pas ión . 

Tengan ellos y nosotros y to
dos paciencia, porque no siempre 

onde se quiere. se llega hasta d 

M i querido Ci rue la : Te doy las 
gracias por las sonatas que mè de
dicas en tu ins t rumento , aunque 
sean d e s a í i n a d i t a s y sin c o m p á s . 
Siempre satisface al amor propio 
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m á s hondamente escondido, el ser 
objeto de discusión entre cultísi
mos y finísimos y sap ien t í s imos 
maestros como .tú. 

Cuando notes qiie en mis escri
tos faltan comas, pon todas las iíiVè 
te hagan falta; porque aunque yo 
leo fácilmente largos periodos sin 
que me falte el resuello, debido 
sin duda, al vigor de mi infantil 
puimón? no dejo de considerar que 
tú es tás en otras condiciones y ne
cesitas cierta p repa rac ión gramati
cal para lleiuir t ranquilo al fin. 

Siento mucho decirte que leyen
do íus pasatiempos, he observado 
que de las tres potencias del alma 
te faltan ya las dos primeras y la 
üUima te engaña . ¿ C ó m o , sino, 
h a b í a s de llamar entidad subsi
guiente á tu san tón cuando ha sido 
^es el antecedente m á s funesto 
que ha tenido E s p a ñ a , mendigan
do reyes por las cortes extranje
ras en unas ocasiones; reconocien
do en el Gobierno c iv i l de M a d r i d 
la m o n a r q u í a restaurada de I ) . A l 
fonso X I I , en oíras3 y después 
echándose á republicano revolu
cionario en el modo y forma que 
sabe la nación entera? ¿ H a s o l v i 
dado que este tu san tón es el mis
mo que i n tilo tempore salió de 
Madr id llevando en su maleta diez 
m i l fotografías del entonces candi
dato para rey duque de Genova, 
y que al llegar á Valencia y Bar
celona con objeto de fabricar en
tusiasmo en favor de esta candida
tura , fué tan estrepitosamente si l 
bado, que tuvo que regresar á la 
corle tan corrido que perd ió la 
cartera en el camino? 

¡ C ó m o ha de ser subsiguiente 
entidad republicana tu s a n t ó n , con 
m á s caras que Jano, si es el mis
mo que fué á b u s c a r á D . Amadeo 
y á cuya virtuosa s e ñ o r a tanto des
cons ideró siendo jefe de pelea de 
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TURÍA 

aquel cuarto poder del Estado l la
mado Tertulia progresista, insni-
raudo a r t í cu los como E l Pr inc ipe 
y L a loca del Vaticano! ¿ Ignoras 
que cuando nos env ió de goberna
dor c ivi l á aquel sastre de Valen
cia que luc^o ascend ió (por m é r i 
tos de sus buenos melones) á D i 
rector de la Caja de Depós i to s , y 
á quien poco después Roschil re
galó, no se por q u é , el Huer to de 
los Capuchinos, de Valencia, no 
había más beatif icación, ni m á s 
Dios ún i co , como tú dices, verda
dero é invariable por los siglos de 
los siglos que aquel que daba cre
denciales á quienes apenas sabian 
firmar la nómina? Y pasando un 
poquito mas adelante, tú que ha
blas tanto de puritanismos republ i 
canos al mismo tiempo que auto
rizas pistos burocrá t icos , ¿no re
cuerdas aquel famoso anuncio del 
famoso Estebanez que de cap i t án 
expulsado del ejército fué conver
tido por obra y gracia del pur i ta 
nismo y moralidad adminis t ra t iva 
de aquellos tiempos en Goberna
dor y en minis t ro de la Guerra, 
no recuerdas, repito, el famoso 
anuncio fijado por su orden en la 
puerta de su despacho? Pues decía 
asi: (fEl Gobernador no tiene des
tinos que dar, ni dinero, ni pacien
cia para sufrir las pretensiones é 
impertinencias de sus amigos y su
plica á todos que le dejen en paz .» 

D i , amigo Ciruela, todo lo que 
quieras de los conservadores que 
devolvimos la paz y la t ranqui l idad 
á E s p a ñ a y sus antillasl Ya esta
mos acostumbrados á vernos p i n 
tados como una especie de ogros 
que nos tragamos á los chicos c ru
dos, después el presupuesto entero 
de la nación y para postre la luna, 
el sol y todos los astros; pero, no 
nos hables de esas entidades sub
siguientes, ni de esas beat if icació 

mm 
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nés , ni de esos dioses invariables, 
porque creeremos que vienes de 
Ràbia v has v i v i d o allí muchos 
a ñ o s . 

No quiero terminar sin decirte 
que? efectivamente, muchas veces 
he ido, no á m o l e s t a r á ciertos j e 
fes, sino á que atiendan por el suel
do que el Estado les paga, las jus
tas pretensiones de los pueblos con 
tanta soberbia tratados, que cierta
mente ya se han acostumbrado á 
pordiosear y á pedir de merced lo 
que por derecho les corresponde. 

Este si que es el feís imo vicio de 
ia ingrat i tud del déspo ta que cobra 
y traga para con el pobre ilota que 
suda, paga y a p é n a s come. 

Algo m á s me queda por decir; 
pero como dispongo de poco espa
cio y necesito mucho para dedi
carlo á los discursos que puedes 
leer m á s adelante, lo dejaremos 
para la otra quincena, i ^ o I . 'O/Í?;^. 

RICARDITO. 

P O L I T I C A Y A D M I N I S T R A C I O N . 

!uv en breve serán convocados 
ios colegios electorales de Te
ruel y Albarracín para la elec-
¡cíón de un diputado provincial. 

Se nos dice que el comité fusionista, 
de acuerdo con D . César, gobernador hoy 
de Soria, piensa apoyar la candidatura 
adicta de D . Vicente Tarral ; pero, como 
entre los ministeriales reina un concierto 
que encanta, se asegura también que 
D. Manuel Gómez Alaestaníe fusionista 
y todo como es, se halla resuelto á apo
yar á D . Miguel Ferrerj, representante 
político de Rodrigue;; y Rey cuando este 
era diputado conservador. 

E l Sr. Ferrer fué derrotado en las úl
timas elecciones generales; pero es un se
ñor que, en vez de abatirse, se crece con 
las derrotas, y sería capaz de presentarse 
la centésima vez á la lucha, si Dios le 
diera tiempo para ser derrotado en las 
noventa y nueve anteriores. 

¿A qué partido político se halla en la 

actualidad afiliado el Sr. Ferrer? Supo
niendo que sigue ai lado de su patrono 
D , Francisco, de quien supimos dar muy 
buena cuenta, el Sr. Ferrer pertenece ai 
partido liberal reformista. Al lado de Ro
mero se encuentra Rodr íguez y Rey y 
al lado de este suponemos al Sr. Ferrer 
y Albarracín. 

¿Qué candidatura apoyará el goberna
dor que presida las próximas elecciones? 
Parece que debe apoyar al candidato fu-
sionista designado por el comité dfel par
tido; pero tales anomal ías ocurren y tan 
sencillo es para ciertas gentes cambiar 
de trajes y colores, que no sería imposi
ble ni inverosímil que Ferrer consiguiera 
del elemento oñeial el apoyo que ahora 
se le niega, á mi juicio, con razón. 

Y en el caso, no probable, de que el 
jurisconsulto de Albarracín consiguiese 
una segunda acta, ¿continuaría desempe
ñando el cargo de magistrado suplente, 
incompatible, según la iey, con el de di
putado provincial? Creemos que el Sr. Fe
rrer renunciaría al uno ó al otro antes de 
que reclamase el cumplimiento de ¡a ley 
cualquier ciudadano español; pero es una 
creencia que no podemos fundar en eí 
pasado, puesto que el Sr. Ferrer fué di
putado provincial y magistrado suplente 
mas tiempo del que debiera. 

De cuerpo presente se halla el minis
tro de Hacienda, víctima de la ruda elo
cuencia de Camacho, y eí ministerio todo 
en el dintel de la muerte con herida cali
ficada de necesariamente mortal que le 
infirió la votación recaída en el proyecto 
de ley sobre el arriendo dé tobacos. E l 
ministerio fusionista ha sufrido una gran
de derrota moral y á punto estuvieron los 
disidentes de conseguir mayoría absoluta 
de votos. Elementos valiosos de la ma-
yovía se han declarado en abierta rebe
lión y no es posible que Sagasta contUTÚe 
en el poder mucho tiempo después que 
los presupuestos hayan sido definitiva
mente aprobados. 

¡Triste destino el de D . Práxedes! Siem
pre concertando voluntades y suavizando 
asperezas para permanecer un día mas al 
frente del ministerio y siempre arrojado 
del^anco azul por sus amigos, que en la 
oposición le reconocen como jefe indiscu
tible. O D , Mateo ignora por completo 
los medios de concordar voluntades y de 
imponer ia disciplina, ó en la fusión hay 
pocos hombres que piensen del mismo 
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modo y miren con respeto y consideración 
á su jefe. 

Sensible es siempre sucumbir á los 
golpes del adversario; pero mas sensible 
todavía perecer á manus nuestro ami-
goj de quien tenemos derecho á esperar 
leal defensa en vez de ataque traidor. 

¿Quién sucederá al Sr. Sagasta en el 
poder? 

Dadas las circunstancias en que se en
cuentran los partidos monárquicos , no es 
diíicil sospecharlo. 

• > 

Como el ministro de Fomento despre
ciando las súplicas de la gran junta de 
que di cuenta á los lectores de la REVISTA 
en el número anterior, se negó rotunda
mente al aumento de subvención para 
nuestro ferrocarril, D . Francisco Santa 
Cruz y Gómez, diputado por esta capital, 
pronunció en el Congreso un elocuente 
cuanto patriótico discurso, convenciendo 
á cuantas personas le escucharon de que 
las provincias de Teruel y Soria no podían 
ni debian ser de peor condición que la 
provincia de Almería y de que, al echar la 
casa por la ventana para construir el fe-
nocarrii de la una, debía echarse la casa 
por la ventana para construir el ferroca
r r i l de las otras. 

Aunque no estoy suscrito á É l Diaria-
de oir la 

mencionado discurso 
hecha con entonación robusta por un que
rido amigo mió. 

Si el ministro hubiese tenido algún in
terés por nosotros, es seguro que al con
testar al diputado por Terne1, hub ese 
accedido á todo cuanto este pedía, porque 
estaba muy puesto en razón y muy con
forme á la equidad. Pero Navarro y Ro
drigo, desentendiéndose de los argumen
tos de Santa Cruz, que no podía contes
tar de un modo satisfactorio, aseguró, por 
decir algo, que el diputado por Teruel era 
el mayor enemigo que tiene nuestro fe
rrocarril. ¡Y se quedaría el ministro de 
Fomento tan orondo y satisfecho como 
si hubiese dicho alguna cosa interesante! 
De esta manera tan ladina y solapada sa
lió el ministro del paso dejándonos sin 
ferrocarril hasta que Dios sea servido. 

Apesar de los señores diputados, apesar 
de los señores senadores, apesar del ¿señor 
obispo de Teruel y otras personas de va
lía, fué D . César Ordax trasladado á la 
provincia de Soria. Aunque ni el gober
nador quería marcharse, ni los goberna

r/o de Sesiones, tuve el gusto 
lectura íntegra d 

dos podíamos consentir en perder á una 
autoridad de tan relevantes condiciones, 
y aunque todo el mundo h'zo lo posible 
y lo imposible porque se revocase aquella 
orden ya publicada en la Gaceta, el señor 
León y Castillo se estuvo en sus trece 
dejando al gobernador y á sus numerosos 
amigos con un palmo de narices. 

E l señor Ordáx nos recuerda al despe
dirse las vigilias, sinsabores y desvelos 
que nuestro amor le ha costado. 

Quien ignore todavía lo que ha sabido 
hacer por nosotros, tómese el trabajo de 
leer la despedida que nos ha dejado im
presa, y no tendrá corazón sí no entona 
ditirambos, al ver palpable tan amorosa 
solicitud, tan acendrado cariño. 

Con una sinceridad que le honra, enu
mera uno por uno todos los servicios 
prestados en la provincia de Teruel; y, 
si es posible que por vanidad haya exa
gerado sus servicios, también lo es que 
por modestia se haya dejado en el tintero 
aquellos que mas le enaltecen. 

Durante su permanencia entre Dos-
oíros, no olvidó nada que pudiera fomen
tar nuestros intereses materiales y mo
rales. Objeto fueron de su constante so
licitud los pósitos, la administración mu
nicipal, las juntas locales de beneficencia, 
los profesores de instrucción primaria, la 
repoblación de montes y otro millar de 
bagatelas que tan abandonadas dejaron 
los gobernadores que le habían precedido. 
¿Qué mas pudiera hacer por sus hijos pe-
queñueloa el padre mas cariñoso? 

Si mientras fué gobernador nada esca
pó á su cuidado, también, al tiempo de 
abandonar la provincia nos tuvo á todos 
presentes. No pudiendo despedirse en per
sona de todos y cada uno, mandó una 
carta al presidente de cada casino supli
cándole se sirviera despedirle de la Junta 
y de los socios, del conserge y del poterro; 
•pero, no siendo esto bastante, porque no 
todos en Teruel son holgazanes de oficio, 
se despidió de todos sus habitantes por 
medio de una proclama, en la cual enal
tece lo bíen que ha tratado nuestras cosas 
y se muestra agradecido á las innumera
bles pruebas de simpatí i qne le han dado 
la capital y la provincia. 

Nuestro último gobernador se marcha 
satisfecho de nosotros y la provincia de 
Teruel queda contentay satisfecha del me
jor de sus gobernadores posibles. Díganlo 
sino el Ayuntamiento, la sociedad de 
Amigos del País , las juntas de Agricultu
ra y Benelicencia, la Comisión provincial 
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ia junta de instrucción pública y las cor
poraciones tviunicipales de Alcañiz, H i -
jar y Valderrobres, cp.ie con la mayor es
pontaneidad le mandaron un voto de gra
cias ni solicitado ni eludido. 

\i\éii sd me alcanza que no todos abun
dan en iWfe ideas, que no todos participan 
de mi entusiasmo por el Sr. Ordax, por 
su administración y gobierno; pero esto 
ha sucedido en todos los tiempos y eda
des. No es fácil que llueva á gusto de to
dos, y, como los grandes hombres que se 
haüan investidos de autoridad, no siempre 
pueden usar de misericordia, necesaria
mente Han de ganarse el rencor y ííi oje
riza de aquellas personas y corporaciones 
á quienes t.rataron con más ó menos du
reza. Mas ¿qué importan unas cuantas 
cuerdas disonantes en un armonioso con
cierto de aplausos? El Cardenal Cisneros 
conserva una fama inmortal.aunque tuvo 
muchos enemigos so gobierno, y el Códi
go legal de Las Partidas escita la admi
ración de los hombres de saber aunque no 
le faltan Aristarcos, Dudanamos de las 
grandes condiciones del Sr. Orda.X Aveci
lla, sino dejára enemigos en Teruel, sien
do verdad que nunca falta quien envidie 
á todo aquel que se eleva sobre el nivel 
ordinario,. 

Dios conserve muchos años la preciosa 
salud de nuestro amigo y le colme de 
prosperidades por su comportamiento en
tre nosotros. 

L A C O N C I E N C r A . 

x i s f E este don? Hay quien u ü r -
ma que nó ; yo creo todo lo 
;oiiti';n'io y tanto es a^ï, que 

¡veo stt existencia lo mismo en 
aquel que lo niega, aun cuando mucha 
seguridad tenga en su modo de pensar, 
que en quien esa negativa ven como 
una verdad, siendo un pensamiento ú 
mi j u i c i o e r róneo . 

Ahora bien, tenemos varios modos 
de entenderla; él j u i c io e r róneo y el 
recto ó verdadero; de áfíjui nace preci
samente la teorin exacta y la mai en
tendida ó falsa. 

¡1 a conciencia! dón preciado, existo 
y ex i s t i r á mientras haya humanidad. 
Yo mismo me he preguntado varias 
veces «que puede ser la conc ienc ia» y 
siempre he venido á parar al mismo 

punto de partida, es decir; que cuan
tas veces me he consultado, me lo he. 
hecho considerar como un deseo: con 
esto, está dicho lo que á mi entender 
es- la couciencia. 

Este deseo trae consigo la satisfac
ción y tranquilidad do alma, en un 
caso, y el pesar y dolor que se apo
dera de nuestros corazones, en otro, 
aun cuando se quiera apa recer t ran
qui lo á los ojos de! e x t r a ñ o . 

En eh pri'mer lugar y cuando una 
persona obrando con la sinceridad y 
franque-a que su i iUeligencia le dicta, 
expresa lo que su alma siente, aun 
cuando sepa que es en perjuicio pro
pio, le queda la sa t i s facc ión de haber 
obrado conforme á su buen criterio y 
por lo tanto como consecuencia ló
gica, una t ranquil idad de espíri tu que 
le declara admirador de toda la huma
nidad. 

En el segundo caso, cuando por pura 
h ipocres ía , ó á despecho de alguna mal 
interpretada pasión, oculta una perso
na h ipócr i ta á otra sensata que an
hela saber lo que pueda perjudicarle 
ó favorecerle, viendo y leyendo, en 
ese corazón noble un atan indefinido 
paru emprender un camino derecho 
que se encuentra pendiente de aquella 
voz; si esa ilusión no ve conseguida 
esa persona sensata ^quó puede que
dar en aquel alma h ipóc r i t a? : un vacío 
profundo, un malestar inmenso, que 
constantemente le e s t á remordiendo y 
le trae consigo el desasosiego y la i n -
certidnmbre propia de una acción mala 
que continnarnenre le e s t á reprimiendo 
y acaba con su vida o b l i g á n d o l e á co
meter mil arbitrariedades, dejando cada 
vez mas negra su al iña cubierta con 
la másca ra do la infamia, como al c r i 
minal que pena sus delitos cuando lle
ga el arrepentimiento. 

De este ju i c io nace precisamente, la 
teoria e r rónea y las versiones contra
rias á la existencia, de la conciencia, 
si bien, estas creencias no pueden at r i 
buirse á otra cosa que ú la ignoran
cia, porque con poco que las personas 
i n c r é d u l a s se l i jen, n o t a r á n , que la 
conciencia es la regla interna de tolas 
nuestras operaciones porque nos mani
fiesta su còHfÒfmidàd ó repugnancia con 
la ley; m á s aun; es la £¿* raciocina 
acerca de la bonda t ó n t fUcH de nues
tros asuntos. 

Pues bien, si examinamos punto por 
A I 
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punto este asunto veremos claramente, 
que existe ose dón snbdividido, en con
ciencia aníeci.'den/c, consiffníenle^ recta, 
errónea, cierta, probable, dudosa y es
crupulosa; luego laconcieecia existe, 
aun cuando se comprenda-de distintas 
maneras. 

Ahora veremos de decir algo sobre 
todo lo que á la conciencia se refiere. 

Tenemos la antecédeme que es la que 
uos hace raciocinar acerca de la mo
ralidad do las acciones antes de su eje
c u c i ó n . 

La consistiente que tiene por objeto 
raciocinar acerca de la moralidad de 
las acciones después de su e jecuc ión . 

¿Puede emplearse uno y otro criterio'? 
Claro es tá , porque el primero es i n 
dispensable para no exponerse á la ca
sualidad en un negocio mas ó menos 
importante, y el segundo para asegu
rarse más y m á s del acierto de las 
acciones después de ejecutadas. 

La recta nos presenta lo bueno, como 
bueno, y lo malo, corno malo, y por el 
contrario, la errónea nos hace ver lo 
malo como bueno y lo bueno como ma
lo. Dos conceptos opuestos, el primero 
que debe ser la norma de nuestras ac
ciones y la segunda que necesita de la 
i lus t rac ión para salir del error en que 
se halla aprisionada. 

Después tenemos la cierta que, con la 
m á s completa seguridad de no errar 
raciocina sobre la moralidad de las uc-
clones.: L'à proòaòle qne piensa, con al
gunos í 'andamentos que la incl inan ha
cia un lado, pero no tales que exclu
yan todo temor de errar. La dudosa que 
aparece suspensa sobre la moralidad de 
una acción, sin tener suliciente funda
mento para calincarla de buena, ni de 
mala, y por ú l t imo la fscmpulosa que se 
funda en razones frivolas, haciendo 
creer ó recelar que las acciones sou 
malas aunque no lo sean. 

' Y a tenemos pues sentado que existe 
la conciencia bajo diferentes aspectos, 
si bien hoy, desgraciadamente, se pre-
preí iere en su m a y o r í a la e r rónea , á la 
recta, siendo asi que esta es la verda
dera, la segura y lá que trae consigo 
la sinceridad y el afecto, de acuerdo 
siempre con la educac ión personal, por
que es indiscutible que. sin j o y a tan 
herniosa no podr í amos v i v i r y si no 
¿donde hay ser mas despreciable n i 
desdichado que aquel que, valido de 
la ignominia, que siempre va unida 

á la ignorancia, comete toda clase de 
maldades perjudicando á un tercero, y a 
obrando con t ra ic ión , ya hac iéndole ver 
y creer cosas que puedan halagarle y 
l legue después el día de un triste y 
fatal desenlace? ¿nó es esto repugnan
te ante la sociedad? ¿nó le l lega día en 
que arrepentido de todo aquello que ha 
hecho, le remuerde y se le apodera 
una pasión que le priva hasta de la ra
zón? Pues ese remordimiento es el de 
la conciencia errónea que, como arriba 
queda dicho, deja un vacío inmenso en 
el corazón, mientras la recta todo lo 
caracteriza, todo lo aclara, simboliza y 
trae consigo el afecto de aquellos mis
mos á quienes haya podido ofender, 
porque la sinceridad y la tranquil idad 
de espír i tu lleva consigo la gala del 
perdón que toda persona sensata ad
mira y comprende, como prisma de 
toda afección moral. 

Fuesen estas cond ic iones¿qu iée pue
de preferir un mart i r io á una satisfac
ción? nadie, ú n i c a m e n t e aquel que l le
vado de la ignorancia, se deja arrastrar 
por la senda del precipicio. 

Nada mas hermoso que la conciencia; 
existe, como queda demostrado y entre 
todos los diferentes criterios debemos 
siempre inclinarnos á la recia despre
ciando todas las d e m á s porque es la 
que encierra, afecto, sinceridad, t ran
quilidad, amor, delicadeza, educac ión 
y en una palabra todo el apego y s im
pa t í as de cuantos nos rodean. Con to
das las d e m á s creencias, no consegui
mos nada mas que pesares, incer t idum-
bresy una continua lucha de maldades 
que á mas de conducirnos al desprecio, 
llega día en que abrumados con e^e 
malestar nos vemos cohibidos hasta del 
trato social. 

F. DE Asís PASTOR. 
M,-Kind. 

UNA V K L A D A E N M O N R K A L . 

A. sido una velada e x p l é n d i d a . 
| |Con motivo del c u m p l e a ñ o s del 
* señor D. José María C a t a l á n , 

han venido á obsequiarle sus 
amigos de Molina, s impát icos j ó v e n e s , 
entusiastas y amantes do í r a n c a c h e l a s , 
a t ra ídos á A r a g ó n por esa afinidad tra
dicional con que la ciudad del Gallo se 
distingue del resto de Castilla, paia con 
este país c lásico de la lealtad v la fran-
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queza, y muy ospccialnicntc, por el ca-
ractor afable del Sr. Ca ta l án . A logres, 
bulliciosos, francos cual sus a l iñes , los 
molincnsos han venido á corroborar la 
tradición do su país para con este su 
vecino y naturalmente amigo. 

Allá cu los regios salones de los so
nores Ca ta l án , dé abolengo or;¡cnlo del 
buen gusto, lia tenido j u g a r l a soirée* 
ou la que ha reinado la franqueza y 
sencillez al parque el gusto y la abun-
dencia. A l l i se hallaba para satisfacer 
los cinco sentidos del mas insensible, 
desde los lienzos de afamados pintores, 
estatuas, h iñas cos tos í s imas , biblioteca, 
trofeos de guerra y mi l jo^yas a r t í s t i ca s 
de efecto el mas pintoresco, hasta las 
bellas s eño ra s con vistosos trajes ata
viadas, las cuales dieron an imación á 
la fiesta, en medio de la profusión do 
luces y el refinamiento de perfumes: 
desde los melodiosos y sentimentales 
acordes de! piano, admirablemente eje
cutados por el profesor Sr. Santacru/ , 
hasta los armoniosos duos do los her
manos O b r e g ó n , quienes hicieron las 
delicias de la velada dejando oir su so
nora voz por el espacio, apesar de i m 
pedir su repercus ión la suntuosa tapi
cer ía . Todo después de suculenta y va
riada cena, salpicada de brindis excita
dos por el delicado Jerez, y mucho mas 
por el espí r i tu de fraternidad que á to
dos dominaba. 

Al són de escogidas piezas ejecuta
das por D. Cándido , se bailaron polkas 
y rigodones; se recitaron poesías , in 
geniosas charadas, discursos y compo
siciones poét icas i m provis a das: todo 
alusivo á la función de cumple años y 
à la unión y concordia que anima á nio-
linenses y aragoneses, estrechados en 
funciones de esta naturaleza. 1). Kpifá-
nio y sobrino dedicaron una sentida 
estrofa á la familia Ca ta lán ; D. Fele-
gr in p ronunc ió discursos improvisados 
con serenidad y e rudic ión , los cuales 
fueron m u y aplaudidos; los 5res. Obre-
góu luerou incansables en el canto, ya. 
de romanzas, ya de arias y de himnos 
compuestos por ellos en unión del maes
tro pianista; D. Enrique rec i tó y l eyó 
poesías m u y sentidas, y demostri') sa
biduría y facultades oratorias, á la vez 
quela m á s esqnisita g a l a n t e r í a para con 
las damas; pero la improvisación mons
truo del »Sv. Cata lán , O. José María, de
jó á todos asombrados: extremamente 
conmovido, fué infatigable en prosa y 

en verso, y a correspondiendo á j a s ca-
rifiosas alusiones que todos le d i r ig ían , 
ya haciendo la apología de las glorias 
nacionales c o m p a r á n d o l a s con las de 
los extranjeros , ya elogiando las es
p o n t á n e a s reuniones de esta naturale
za, en las cuales solo reina la a rmon ía , 
olvidando on ellas todas las intr igas do 
la sociedad tal como hoy está consti
tuida; p r o n u n c i ó varias veces la má
gica polabra libertad, augurando á to
dos un br i l l an te porvenh; haciendo, 
por f in , un resumen de cnanto se había 
dicho, y siendo el panegirista de las 
notabilidades a r t í s t i cas y literarias que 
all í se h a b í a n reunido para rendir t r i 
buto á la amistad, la m á s sublime de 
las afecciones humanas, la cual tan 
e n t r a ñ a b l e i n e n t e profesa á todos. Fué 
ca 1 u rosa m en te a p! a ud id o y a bra za d o por 
los concurrentes. 

D. Manue l , con esa^jovialidad que le 
es c a r a c t e r í s t i c a , animaba á todos, pro
curando que de nada ;se escasease. 

La f u n c i ó n t e rminó á las cuatro de la 
madrugada, pues era tai el derroche, 
si asi puede decirse, do carino que por 
todos se d e m o s t r ó salir del fondo del 
c o r a z ó n , que no habío medio de sepa
rarse: hubo mi l despedidas cu prosa y 
en verso, y mi l adiós siempre el ú l t imo 
cada vez. 

All í , por el boato de la morada, se 
cre ía uno trasportado, por un efecto 
m á g i c o á los soberbios salones de una 
capi tal ; por los manjares y licores, á un 
bien sur t ido restaurant; por la mús ica , 
el canto y la i l uminac ión , á un teatro 
de ó p e r a : por los discursos y poesías , á 
un ateneo; y por fin, el conjunto, por 
la sencillez, franqueza, sinceras demos
traciones y ofrecimient os rnútnos y pro
testas del m á s acendrado carino, pare
cía encontrarse uno en esos méetingscQ-
lebrados entro comisiones de naciones 
hermanasen prueba de fraternidad. 

La soh'ée celebrada en Mon real, en la 
que tan obsequiados han sido los rholi-
nenses, d e j a r á recuerdos indelebles en 
su c o r a z ó n , pues así lo demostraban, 
d e s h a c i é n d o s e en prnbas de amistad y 
m a r c h á n d o s e contristados por dejar las 
r i s u e ñ a s oril las del Güoca , y.verse pre
cisados á vo lver á la ciudad del antiguo 
seño r ío , aunque con propósitos vehe
mentes de que. no sea la ú l t ima vez. 

GKUGOKIO ANHCHINA. 

MctmMl d.'l Campo 23 iU Martd tln 1887. 



R E V I S T A D E L T U R I A . 

i 

L A CRUZ E N Q U E ESPIRO 

JESUCRISTO. 

ÍÜ st conserva brï sir integridad 
•materiaí y en su prístina fornna 
¡lá Crn^ sacratísinia en que foé 
clavado y espii'ó, tras penosísi

ma afonía , el Hijo de Dios. Durante ios 
primeros siglos de la Iglesia, mientras du
ró el empeño de los Césares de ahogar en 
la sangre de ¡os mártires á ia inmaculada 
esposa del Cordero, el sagrado instru-
meiiío de nuestra redención, empapado 
en la sangre del Hombre-Dios, permane
ció enterrado allá en el Calvario, junta
mente con Ja cruz del buen ladrón. Enar-' 
bolado sobre eí Capitolio por Constantino 
el Lábaro Santo, salida del misterioso 
retiro de las Catacumbas la Iglesia y 
Uamada por Dios á regir los destinos de 
la humanidad, Santa Elena, madre del 
ilustre vencedor de Majencio, trasladóse 
á la Tierra Santa con objeto de buscar 
la sagrada Cruz que, según trndickm 
constante y universal, allí había sido se
pultada por los Heles, para evitar que 
los paganos la profanarán. Deseosos es
tos de que el santísimo Leño en que 
murió el Redentor no fuera propuesto 
ai culto público de los fletes, habían eri
gido sobre el sitio en que la Cruz se 
hallaba, haciendo mofa y escarnio dé la 
misma, una estatua de mármol en honor 
y representación de ia diosa Venus, y 
esto había impedido á los fieles, durante 
la era de las persecuciones, eshumar y 
venerai' al santísimo madero en que ha
bían sido redimidos. Sr.nta Elena, con 
Ja autoridad que le daba el carácteu' dé 
madre del emperador, hizo derribar la 
lúbrica estatua de Venus, erigida 180 
años antes, y practicar excavaciones, que 
pnsieron al descubierto tres cruces y la 
tablilla en que había sido escrito el fa
moso I N R I . 

Averiguada por milagrosa manera la 
verdadera Cruz de la Redención, que 
había de ser una de las tres halladas, y 
declarada su autenticidad por el obispo 
de Jerusalén, que presenció los milagros 
por ella obrados, la santa Emperatriz 
hizo construir una magnífica iglesia en 
el sitio que había ocupado el templo de 
la impúdica diosa, y en él colocó, den
tro de riquísimo relicario de plata, una 
parte de la Cruz veneranda, y entregó 

la otra á su hij > Constantino, quien para 
custodiarla digna mente, hizo construir 
en el sitio que habrui ocupado los jar
dines de Heliogábalo la Basílica de San
ta Cruz de Jerusalén. Desde entonces 
los fieles veneraron el instrumento ma
terial de la redención, ya en j e rusa l én , 
ya en Roma, ya en otros templos de la 
ci istinndad, á los cuales se fué conce
diendo reliquias procedentes de je rusa lén 
y Roma. 

Mas en tiempo del emperador Pocas, 
habiéndose apoderado de Jerusalén Cos-
roas, rey de los persas, trasladó desde 
el templo del Calvario á Persia la Cruz 
que allí había depositado Santa Elena, 
y en Persia fué detenida, hasta que 14 
años después el emperador Heraclio, ven
cedor de los persas, rescató de Siróes , 
sucesor de Ccsross, el sagrado Leño , 
y con gran pompa y solemnidad lo res
ti tuyó á la iglesia edificada por Santa 
Elena. Allí permaneció hasta que la con
quista de jerusalén por los árabes ma
hometanos aconsejó á los cristianos di
vidir aquella sagrada reliquiay distribuirla 
entre las principales iglesias de la cris
tiandad. En Roma se conservó la reli
quia principa!, la que Constantino de
positó en la Basílica de Santa Cruz de 
Jerusalén, reedíñeada por Benedicto X I V 
con plano de Gregorini, y cuyo altar ma-
yor, adornado con cuatro columnas de 
coralina que sostienen el baldaquino, ha 
servido de reliquiario para ia santís ima 
Cruz desde la reedificación hecha por Be
nedicto X I V . También de Roma se han 
extraído en diversos tiempos partes de 
la sagrada reliquia, para que su culto 
fomentara ia piedad cristiana en diversos 
pueblos del orbe católico. Y tanto se han 
multiplicado las reliquias del sant ís imo 
Leño , que apenas si se hallaría locali
dad alguna en que el cuito cristiano, se 
celebre, en la cual no se venere alguna 
partecita de la verdadera Cruz del Re
dentor del mundo. 

El mismo empeño que la Iglesia ha 
puesto en dotar á todas las iglesias par
ticulares de una reliquia del Lignum Cru-
cisi áf in de que recibiera el culto directo 
de todos los redimidos por su mediación, 
ha dado margen á que ios enemigos del 
Catolicismo criticáran el cuito de !a Igle
sia católica, apostólica y romana. A l 
frente de ios que han apelado á este re
curso para combatir nuestras prácticas 
religiosas, hállase el heriesarca Calvino. 
Pretendía éste, llevado únicamente de 

M3 
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las apariencias, engañado por una ob
servación superficial, y más aun acaso 
por su odio á la Iglesia romana, que ei 
número de reliquias de la verdadera Cruz, 
veneradas por los católicos como auten
ticas, es tal y tan excesivo, que de reu
nirías en un solo acervo, formarían un 
volúmen cien veces superior al que puede 
racionalmente asignarse á la verdadera 
Cruz en que Cristo murió por la salva
ción de los hombres. Semejante afirma
ción debía producir efecto, y á ella habían 
de recurrir gozosos los enemigos de ia 
Iglesia católica. Protestantes é incrédulos 
se ampararon de ella, y la repitieron á 
porfía, bien que sin comprobar su exac
titud y sin que por las mientes les pasara 
la necesidad de examinar sus fundamen
tos. Además no podían sospechar qu,e 
su aseveración, aunque gratuita, pudiera 
ser destruida por los hechos. Era, pues, 
un excelente tema de declamación contra 
las prácticas católicas, contra el culto de 
la Iglesia romana, que, á su decir, no 
podría justificar j amás su conducta en 
punto tan importante. 

Y á la verdad, cuanto era fácil formular 
el cargo, tanto era difícil desvanecerlo. 
Cierto que los católicos podían exigir á 
sus adversarios que comprobaran el aser
to que sostenían y que á ellos incumbía 
el deber de demostrar que el número de 
reliquias de la Cruz esparcidas por todo 
el orbe católica era superior al que ra
cionalmente podía admitirse. Pero como 
siempre ios adversarios de la Iglesia re
petían su afirmación gratuita, la daban 
por valedera y fehaciente, y entonaban 
el himno de su fácil triunfo, quedando 
la Iglesia bajo el peso de ios cargos que 
le hacían. Para desvanecer la objeción 
era preciso medir los innumerables frag
mentos de Ja Cruz esparcidos por la re
dondez de la tierra, tener en considera
ción los que habían podido existir en los 
siglos anteriores y habían desaparecido, 
y demostrar que el total no podía exceder 
al volómen probable de la Cruz en que 
Jesucristo exhaló su úl t imo suspiro. Pero 
¿era realizable esta tarea? ¿Quién había 
de acometer tan improba empresa? Y con 
todo, era seguro que, de no realizarla, 
para así desmentir formal y solemnemen
te á los adversarios de la Iglesia, éstos 
continuarían afirmando bajo su palabra 
que los fragmentos de la Cruz venerados 
por los católicos constituían un volumen 
muchís imo mayor del que podía alcanzar 

verdadera y auténtica Cruz de Jesu

cristo, deduciendo de su conjetura, que 
presentaban como certeza inatacable, que 
pues no todos los Lig.num Cruels podían 
ser auténticos, ninguno de ellos debía 
recibir el culto que ia Iglesia les tributaba. 

Afortunadamente ese trabajo de inves
tigación está ya hecho y llevado á feliz 
remate. El hombre providencial que lo 
ha realizado es Mr. C. Rohault de Fieu-
ry. Nada ha omitido para que la verdad 
brillara en todo su esplendor. Con una 
paciencia invencible, con una constancia 
heroica, con una actividad insuperable, 
ha recogido, examinado y compulsado 
todos los testimonios de la historia y de 
la tradición que podian permitirle formu
lar un catálogo suficientemente completo 
de todas las rel iqu ias de la verdadera 
Cruz que se veneran y se han venerado 
en la Iglesia; ha examinado por sí mis
mo y ha dibujado por su propia mano, 
un número muy respetable de las hoy 
existentes, se ha procurado noticias au-
téntas de la mayor parte de ellas; y com
pletando y aclarando su inmenso trabajo 
con otro análogo relativo á los santos 
clavos, al t í tulo de la Cruz, á la corona 
de espinas, á los santos sudarios y á los 
principales instrumentos de la Pasión y 
Muerte del Salvador, ha publicado -el re
sultado de sus investigaciones en un mag
nífico volúmen, arsenal de erudición ar-
queológico-sagrada, que lleva por t í tulo: 
Memoria de los instrumentos de la Pasión 
de Nuestro Señor Jesucristo, y que ha de
dicado al Sumo Pontífice. 

En la imposibilidad de detallar las i n 
vestigaciones hechas por Mr, C. Rohault, 
hemos de concretarnos á exponer sus 
conclusiones, lo cual es suficiente para 
poner de manifiesto la sinrazón con que 
Calvino y los incrédulos que han repeti
do sus afirmaciones han procedido. Re
sulta del trabajo de Mr. Rohault que e! 
volúmen total de los fragmentos de la 
santa Cruz hoy existentes en el mundo 
católico es de cuatro millones de milíme
tros cúbicos, representándolo en número 
redondo. Dupliquemos, tripliquemos, cua
drupliquemos este número á fin de que el 
volúmen por él presentado, y que ascen
derá entónces á diez y seis millones de 
mil ímetros cúbicos, pueda contener las 
partículas del Lignum Cmcis de que, á 
pesar de tan concienzudas investigacio
nes, no ha podido tener noticia nuestro 
ilustre investigador, y ni aún asi llega
ríamos á formarla décima parte del vo
lumen que debió tener la Cruz de nues-
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tro divino Redentor; ia cual, según los 
cálculos minuciosísimos referidos en la 
obiá de mpnsietir -Rohault, debió por lo 
menos alcanzar un volumen de 178 mi
llones de milímetros cúbicos. Y si el vo
lumen de las partículas hoy existentes no 
alcanza probablemente ni á la décima 
parte del volumen verdadero; ¿qué puede 
importarnos el que, durante el rodar de 
los siglos cristianos, se hayan perdido no
tables fragmentos de ia Cruz verdadera 
hallada en el Gólgota por la madre de 
Constantino? Si no pueden hoy autenti
zarse más allá de 4 millones de milíme
tros cúbicos, y debió tener un yolúmen 
de 178 millones de milímetros, ¿con qué 
fundamento puede decirse que la mul t i 
tud de fragmentos existentes en las di
versas iglesias es excesivo y depone con
tra la autentidad de los mismos? 

Bien se echa de ver que toda la fuerza 
de la argumentación de Calyino y secua
ces radica en falaces apariencias, lo cual 
es suficiente para desorientar el criterio 
de las muchedumbres. Decidles á estos 
que en Roma se conserva un notable frag
mento de la Cruz del Salvador, que todas 
las iglesias de Roma posten partes más 
ó mcíbos considerables de la misma, que 
todás las catedrales católicas, que todas 
las iglesias parroquiales, que ia mayor 
parte de las capillas y templos particula
res pueden ostentar partículas del santí
simo Leño; decidles que supongan reu
nidos todos esos fragmentos, que al acer
vo resultante añadan con la imaginación 
los trozos que se han perdido en el tras
curso de tantos siglos, y creerá el vulgo 
que la verdadera y real Cruz dd Salvador 
no podía proporcionar un vuiúmen de 
madera tan grande como é\ allá en su 
interior se ha imaginado. Pero descenda
mos con Mr. Rohault al eximen é inves
tigación minuciosa de todos esos frag
mentos; midamos su verdadero voiúmen, 
calculemos el voiúmen total que reunidos 
nos darían, y no podremos dejar de asom
brarnos al ver que hoy la Igiesia católica 
no llega á poseer la décima parte del 
Leño sacratísimo en que murió Jesús por 
el rescate de nuestros pecados. Va ni la 
más ligera sombra de duda nos quedará 
sobre la autentidad de las partículas de 
la Cruz expuestas al culto público de los 
ñeles, y una vez más nos habremos con
vencido de que á la Iglesia católica sólo 
puede combathsela en nombre de Ja ig
norancia, de las pasiones ó del fanatismo; 
j amás en nombre de la verdad, de ia v i r 

tud y de los intereses racionales de la 
humanidad. 

EDUARDO LLANAS, ESCOLAPIO. 

LA VÍRGKN AL PIE DE LA (JROZ. 

Sfabat Matsr dolorosa 
Justa cruccm lacrymosa 
Dum pendebat Filius. 

Velaba entonces el cielo 
Su lumbre en opacas nieblas, 
Y crespón de tanto duelo 
Tendió la sombra en el suelo 
Anchos pliegues de tinieblas. 

N i un pájaro por el viento. 
N i una fiera por la roca, 
N i entre el musgo amarillento 
Asoma reptil hambriento 
La deseitenada boca. 

Ni el ronco mar á lo lejos 
En sordo tumulto brama, 
Vibrando en turbios espejos 
Tornasolados reflejos 
Que por la playa derrama. 

N i una brisa, ni un gemido 
E l aire pesado encierra, 
Què doliente y abatido 
Yace sin fuerzas tendido 
Las alas contra la tierra. 

Grupos de nubes impuras 
En la alta región inmobles, 
Ciñen en bandas oscuras 
La lumbre de las alturas 
Con sus cortinajes dobles. 

Ráfaga de luz sangrienta 
El negro ambiente cruzando 
Amaga pronta tormenta 
Una natura alumbrando 
Dormida ó calenturienta. 

La fosa que el aura riza 
Se dobla 
Y de la h 
Sostiene 
Campo e; 

Y del c 
En torpe 
Arrastra 
Una con 

•n el tallo seca, 
srba pajiza 
\ raiz hueca 
téril de ceniza, 
.'sierto á la entrada 
[>aso el Jordán 

Agua pesada; 
a amarrada 

Sin ruido las ondas van. 
Y en los anchos arenales, 

Por donde las ondas crecen, 
Los penadlos desiguales 
Saludándolas no mecen 
Palmas y cañaverales; 

Todo ei;tre sombras callaba; 
El mundo en reposo inerme 
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Curioso se coiUcmplaba, 
Cual de.despertar acaba 
Un hombu-, \- duda si dueruTc. 

Víanse al lejos enhiestas 
Cerrando ios horizontes 
En dobles hileras puestas, 
Las enrnarnñadas crestas 
De los escarpados montes. 

Entre los troncos desnudos 
Alzando las blancas losas 
Los esqueletos agudos, 
Sacaron de asombro mudos 
Las calaveras medrosas. 

Ninguno osó preguntar 
Lo que era triste saber, 
Ninguno acería á dudar 
Lo que salió á contemplar, 
Y aicanzó temblando á ver, 

AIJí Adán el pecador 
Asomó el ¿resto confuso 
Mirando en su derredor; 
De rodillas de pavor 
Sobre la. piedra.se puso. 

—¿Es CÍJU mi raza...? dijo • 
Hiriendo la calva frente, 
Y, llorando, se maldijo, 
A su i os mirando fijo 
En un paio entre su geiilb. 

Secos, vacilantes., fíojos, 
Maldites en él también 
Los oíros yjertos despojos 
Volvieron hacia Salen 
Los sin luz cóncavos ojos. 

Allá en la vasta llanura 
Es tá "la impía ciudad, 
Como meietiiz impura 
Que falsa ostenta hermosura 
Merced á la oscuridad, 

Y el Gólgola misterioso 
Levantado detrás de ella 
Entre ufano y vergonzoso 
Con un suplicio horroroso 
Rota la frente descuella. 

Estaba en honda agonía 
Ai pié de la cruz llorosa 
La Madre Virgen María, . 
Y d. ruz afrentosa 
El Hijo muerto pendía. 

Desgarrado ei santo pecln 
Herido y alanceado, 
Y en el madero derecho 
Desconocido y deshecho 
E! cuerpo descoyuntado-

Tan rasgadas las heridas 
De ambos pies y de ambas manos. 
Que cayeran divididas, 
A no estar tan sostenidas 
En brazos tan soberanos. 

Y porque culpà tan fea 

Ofjemiatan santa borre, 
La h i rv íente san^fe tfotea, 
Y en el peñasco en que corre 
Avaro el viento la orea; 

Allí por tierra postrada 
Moribunda y desolada 
La cas t í s ima María, 
Con el suplicio abrazada 
La ardiente sanare bebía. 

Y parado el mundo entero 
Asombrado la miraba, 
Que sola en dolor tan ñero 
A su Dios muerto lloraba 
Al pié del santo madero. 
Íi — ¡ E l l a i lora, y yo pequé. . , ! 
Madre amorosa perdón, 
Que yó lo crucihqué. 
Yo su sanare derramé 
Y m a n c h é la creación! 

Yo le robé dé tus brazos 
Sin respeto á su deidad; 
Le a té con estrechos lazos 
Para arrancarle, es verdad. 
Las en t rañas á pedamos. 

Y tú rnadre, en tu dolor 
Mesándote los cabellos 
Al' verdu^omatadoi-
Tendiste los brazos bellas, 
i)e mü n d á Ï • do 1 e fa vo f. 

Por templar su sed rabiosa 
T ú , madre de Dios bendita. 
Pál ida la faz de rosa, 
.Te prosternaste llorosa ' 
Ante la raza maidita. 

No humana, de tigres fué. 
Que si te vieron acaso, 
Los hombres en quien pequé. 
Cual brazo que estorba el paso. 
Te apartaron coive-l pié. 

¡Tú , hollada, Virgen ¿fif...! 
¡Tü , que pisas de rubí 
Vistosa, viviente alfombra, 
Y besa ei án^el tu sombra 
Si pasa cerca de tí! 

¡Tú,, de estrellas coronada, 
Del ardiente sol vestida 
Y de la luna calzada 
Tan triste y tan dolorida 
Por raza tan condenada! 

jTú llorando, Madre mi;i. 
Cuando vina lágrima tuya 
E l mundo rescataría, 
Cuando el tiempo le concluya 
En el postrimero día! 

¡Tus ojos llorando tanto 
Cuando sol prestan su luz! 
¡Oh, Madre, por tal quebranto 
Que me salve á mí tu ilfinlo 
Al pié de la santa cruz! 

¡ í 
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Y o t«n^ü un retuieríJo de édati rmiH tiiclios ; 
T ú , Wi^dl'B amorosii, lu Sftb^a tül vez, 
huto .ce;* alfgre de uf iIIHS « e ^ u r a , 
Sonaba ventura mi loen niñe / . . 

Hnní . lalnime e í i t o n e c s la vida placeres. 
No vi en las imijei'etí el mal del í imor. 
líoia v lïuntabl·l un dia, Qfcl'ü (líttj 
Y s i e íuure el qne huía tornaba mejor. 

Que aun no me aeuriabm mis débiUífí nñíí.s 
< ou duelos y e n g a ñ o s de vana fi'mi'strid; 
Aun no de mis horas d^ paz y Üé̂ é̂ íW f̂k 
Kompio la b danza la estéri l Víírdad. 

Kl aire era \in velo de ricos colores, 
Krotaiiuu las flores á impulso del sol; 
I.M nuche tramiui la quóért pt/, me velaba 
Del c é n i t colgaba s ú turbio farol. 

L a vida era un s u e ñ o ligero y flotante; 
F i n g í delirante íiel mundo un j a r d í n . 
Creí q u j los d ías o.ue pasan huvendo 
Fel ices volviendo s e r í a n .sin Un. 

l intonces ¡oh Madre! recuerdo quo un día 
T u S itita a g o n í i, contar CftCuchó: 
C o n t á b a l a un hombre con voz las t imerí ) ; 
T a n n i ñ o como era p o ^ i é m e y l loré . 

ÍÍ1 templo erao.-curu: vestidos pilares 
Se velan, ,y altares de negro c r e s p ó n ; 
Y en alta veiitana m e c i é uiose el viento 
M e n t í a un í a m e n t o d e l ú g u b r e son. 

L a voz piadosa tu historia contaba; 
K¡ pueblo escuchaba con sa .to pavor. 
Oía yo atento, y e! hombre d e c í a 
* j Y q u i é n p a s m a t a m a ñ o dolor! 

»Kl Hijo pendiente d*í cruz afrentosa, 
»La Madre ainorosa Uoiándoh-: al p ié . . .» 
KJ llanto a u u d ó m e piító y garganta , 
Con iiUtirna tanta p o s t r é m e y l loré . 

L a voz conmovida seguia clamando, 
Kl viento zumbando s e g u í t a la par; 
iíl pueblo lloraba postra ÍÜ en el suelo, 
Cantaua tu duelo la vez sin cesar, 

Mi madre á sus pechos mi pecho oprimido 
Posaba gimiendo sus labios en m í ; 
Y yot S'inta Virgen, en son de querella 
No sé si por ella lloraba, ó por ti. 

T u i m á g o n estaba doliente á m i s ojos: 
Mi madre de hinojos oratm á tus pies; 
Poi* quien l loró erntóaces mi pecho a ñ g i d o 
Y a nunca lie pedido saberlo d e s p u é s . 

Mi madre tan joven, tan bella y penada! 
Mi madre adoraba llorando t a m b i é n ! 
Perdem ¡oh María! soy hijo y la udoro, 
¿ u aliento y su lloro quemaban mi sien. 

Convulso , agitado, en á m b i t o estrecho 
L a t i r en su pecho sen t í el c o r a z ó n ; 
Kl n i ñ o cre ía y o r ó a l c r u c i l í j o . . . 
K l n iño era hijo y a h o g ó su o r a c i ó n . 

Há poco en mis horas de cuita y de duelo 
Amparo en el cielo con ansia b u s q u é ; 
T u nombro me trajo mi fé sol i taria , 
Y en honda pleg^iia íu nombre i n v o q u é . 

Que yo t a m b i é n lloro mundanos pesares, 
T a m b i é n tenuo altares, y le y r e l i g i ó n : 
Que el gozo y la r isa que ostento en la fronte 
Del alma doliente l a m á s c a r a son. 

¿Ay triste! olvidado no ha le en mi abandono 
Mas luz que tu trono, m á s paz que tu amor; 
Y ciego, y perdido sin lumore y sin g u í a , 
A tí te ped ía llorando favor. 

A tí que llorabas el día tremendo 
Que viste muriendo al Uios de la luz; 
¡Oh Madre! que el d ía de cuentas y espauto 
Me salve tu llanto al pié d é l a cruz ! 

¡Madre mía! si en tu cielo 
Se oye el nuinmillo mundano 
Y mí cántico liviano 
En su cóncavo sonó; 
Si la estéril a imonía 
Llegó á tí del arpa loca, 
Y IOR himnos que mi boca 
Sacrilega murmuró ; 

Tiende los divinos ojos 
¡Oh Madre! desde la altura, 
Que es polvo la criatura 
Cieno y nada encomiarás ; 
Que en la senda de la vida 
Cada paso que adelanta 
Más débil la torpe planta 
vSe acerca á su nada más . 

Acuérdate, Madre Virgen, 
Que allá en la n i ñ c 2 tranquila 
Por tí la clara pupila 
Con mis lágrimas nublé; 
Que hubo un díá en que escuchando 
La historia de tus pesares, 
Delante de tus altares 
Acongojado lloré. 

Olvídate que insensato 
Sin curar de tus dolores 
Canté profanos amores 
Del aipa lúbrica al son; 
Acuérdate que nacido 
De flaca y terrena gente. 
Tengo de tierra la mente, 
Y de tierra el corazón. 

Acuérdate , Madre mía, 
Que naci niño y desnudo, 
Y que hoy á tus pies acudo 
Mi nada al reconocer. 
Que mi lengua irreverente 
Cambia en himnos inmortales 
Los cánticos criminales 
Que alzó delirando ayer. 

Pues mi postrera esperanza 
En tu noble amparo fijo. 
Ruega ¡oh Madre! por un hijo 
A l Dics que engendró la íuk. 
Y en aquel tremendo día 
De justicias y de espanto. 
Que me salve á mi tu llanto 
AI pié de la santa cruz. 

JOSE Z O U R J U . A 

^ ^ ¿ ^ ¿ ¿ ^ 
CONGRESO D E LOS D I P U T A D O S . 

do! E ^ e s u o . Hr, B l . 1VÍS»SSSS« .^laHoM. 

Sesiones de los días 19 21 de Murto. 

Discursos pronunciados por los s e ñ o r e s Sivhla 
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m 

Qruz y Gfistel, con motivo de l·i d i - t í u s i o n del 
provecto de ley Cu'nbéÜiendo nuuibnto de s u b 

v e n c i ó n al ferrocarril de Linare.·í ú A l m e r í a . 

Leído el dictámen de la Comisión co-
riesporidiente sobre el proyecto de ley 
fuimentando la subvención para la cons
trucción del ferrocarril de Linares á A l 
mería, y abierta discusión sobre él, dijo: 

E l Sr. ^ a n t a « ••w/.2 Señores Dipu
tados, el dictámen que se discute tiene 
por principal objeto unir la capital de A l 
mería con la red general de ferrocarriles. 
En este caso se encuentra no solamente 
Almena, sino Teruel y Soria, y yo que 
tengo la honra de representar á Teruel, 
me disculpareis que por un momento dis
traiga vuestra atención y os moleste con 
algunas observaciones. 

Si se tratara de unir á Almería con la 
red general, y esto fuera como principio 
de gobierno, que yo creo que no puede 
admitir que haya capitales que queden sin 
unir á la red general de ferrocarriles, bajo 
este punto de vista yo no tendría más que 
felicitar al Sr. Ministro de Fomento y á 
la Comisión, porque creo que ,es una obli
gación ineludible del Gobierno; pero al 
mismo tiempo creo yo también que esta 
obligación tiene cierto límite, porque aun
que es verdad que no hay razón para 
que, porque estas provincias sean pobres, 
se queden desheredadas como están; creo 
que tampoco se puede exigir á los repre
sentantes de ellas que el Estado haga 
sacrificios superiores á los que sean ne
cesarios para Henar este objeto, y por 
consiguiente que las líneas que se deben 
ejecutar han de sei las que con ménos 
longitud y con mayor economía llenen el 
objeto propuesto. Yo no sé bajo este pun
to de vista hasta dónde llenará estas con
diciones el proyento de la línea de Lina
res á Almer ía ; pero indudablemente, con 
el interés que el Sr. Ministro de Fomento 
mira todas las cosas de su departamento, 
con el que indudablemente, y más espe
cialmente tratándose de Almería, ha de
bido mirar este que nos ocupa, creo yo 
que podremos admitir que la línea de L i 
nares á Almería sea la más corta y la 
más barata para unir á aquella capital 
con la red general de ferrocarrilles. 

Respecto de la longitud, no puedo yo 
en este momento entrar á discutirlo, pues
to que pava esto sería necesario que se 
hubieran hecho estudios, y confieso que, 
si se han hecho, yo no los conozco; pero 
por lo que he podido ver en el proyecto, 
dudo yo que reúna la condición de ser 

la más barata, porque yo creo que habrá 
otros puntos á los que se pudiera unir el 
ferrocarril que partiera de Almería, sin 
necesid'-id de pasar por terrenos como los 
que tiene que cruzar para llegítr á L i 
nares, donde, según tengo entendido, 
hay pendientes que exceden del 2 l \2 por 
100; las curvas son de poco radio, y los 
movimientos de tierras son en cantidad 
considerable. Como este proyecto se es-
tu i ió hace mucho tiempo por algunos in 
genieros ele la inspección del Gobierno, y 
según mis noticias, sin que pueda res
ponder de la exactitud, estos estudios 
demostraron ío costísima que era la línea, 
aquel proyecto quedó en tal estado. 

Sin embargo, hierro la Diputación, cre
yendo llenar uno de sus deberes, en lo 
cual reconozco que hizo perfectamente, 
mandó hacer este estudio. Este estudio 
se encuentra aprobado desde 1879, y está 
hecho por un ingeniero de caminos, que 
reunía indudablemente condiciones ex
cepcionales, porque era el número uno de 
su promoción; y, por consiguiente, con 
estas condiciones es de suponer que se 
habrá hecho el estudio con toda la per
fección posible; pero, á pesar de esto, ha 
resultado un presupuesto pata el ferro
carril de Linares á Almería de 81 i { 2 mi 
llones de pesetas; y, por consiguiente, re
sulta que el kilómetro sale á 364.OOO pe
setas. Creo yo que habría otros medios y 
otros trazados que pudieran ser mejores; 
pero repito que, puesto que este asunto 
lo habrá estudiado el Sr. Ministro de Fo
mento con el detenimiento que requiere, 
y por su iniciativa viene el proyecto, in
dudablemente, no habrá otra solución 
más ventajosa, y bajo este punto de vista 
no insisto. 

Pero así como creo que el Gobierno 
tiene la obligación de atender á esta ne
cesidad de unir á las capitales que hoy no 
lo están con la red general de ferrocarri
les, porque no es justo que esas provin
cias que han estado contribuyendo para 
la construcción de las demás líneas estén 
incomunicadas, y además, porque el Go
bierno no debe privarse de ¡os medios 
que como tal necesita para atender á 
todas las provincias, me parece á mí que 
hubiera habido más equidad, si en vez 
de proponer el Sr. Ministro de Fomentó 
el aumento de la subvención, única y 
exclusivamente para ia línea de Linares 
á Almena, la hubiera propuesto para las 
otras dos capitales que se encuentran 
hoy en igual caso. 
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A esto láí vez sé me diga que, por lo 
que se refiere á la provincia de Teruel, 
no se encuentra en iguales cond'.ciones 
que la de Almería, y tal vez sen esa U I I H 

de las razones que el Sí;. Ministro de Fp* 
mento hd.ya tenido para no incluir eií 
este proyecto el ferrocarril de Çalaíadud 
á Teruel. Bajo este punto de vista, creo 
yo que la linea de Calalayud á Teruel, 
por de pronto, indudablemente, sin ge
neró alguno de duda, es la línea más coi 
la que hay para unir á Teruel con la red 
general de ferrocarriles. 

Y respecto de su presupuesto, que hoy 
existe aprobado con todas las condiciones 
debidas, resulta que es de 18 millones de 
pesetas próximamente; y por tanto, siendo 
su longitud de 129 kilómetros, sale el kiló
metro á 141.000 pesetas. Por consiguien
te, se ve que la subvención no debe tener 
la importancia que la que se pide para la 
línea de Almería, y como ya se han veri
ficado dos subastas para la concesión del 
ferrocarril de Calatayud á Teruel, sin que 
en ninguna haya habiclo postor, me pare
cía á mí que demostrado ya que con la 
ley que se dió en i885 no se puede lle
gar á este objeto, habría razón ya sobra
da para que el Sr. Ministro de Fomente, 
al traer el proyecto de Linares á Almería, 
ya que antes no pudo traerlo, hubiera 
traído también el de Calatayud á Teruel, 
A esto tal vez me diga que la línea de 
Calatayud á Teruel se sacó dos veces á 
subasta y solo en una hubo postor, pero 
que por no haber hecho el depósito que 
marca la ley, el Ministro de Fomento, 
cumpliendo con ésta, declaró caducada la 
concesión. Es posible también que á esto 
se añada que se -ha presentado en el M i 
nisterio de Fomento alguna solicitud pi
diendo la concesión de esa línea sin au
mento de subvención, y de esto algo 
he oído yo hablar; pero esto lo podrá sa
ber con m á s exactitud el Sr. Ministro; 
creo que, en efecto, se ha presentado una 
solicitud en la cual se pide la concesión 
de ese ferrocarril sin aumento de la sub
vención concedida por la ley de i885 de 
7 i [ 2 millones de pesetas, y esta solici
tud creo yo que para que llevara alguna 
garant ía , sería preciso que el peticiona
rio justificara sus buenos deseos y medios 
de construir el ferrocarril, acompañando 
a l g ú n depósito. 

Yo no sé si lo acompaña ó no; pero 
desde luego creo que si no lo hace, el se
ñor Ministro de Fomento no dará impor
tancia alguna á esa solicitud, y que, por 

consiguiente, no servirá para el objeto 
cpie nos proponernos los Diputados de Te
ruel de que el ferrocarril se realice. Pero 
como la situación de Teruel es cada vez 
peor; como allí está muerto todo comer
cio, y puede decirse que es un mito, exi-
riendo este mal urgente remedio, y como 
en el preámbulo del decreto que el Sr. M i 
nistro presentó á las Cortes referente al 
proyecto de Linares á Almería se decía: 

«Imposible es ya que algunas provin
cias de España dejen de estar enlazadas 
por medio de lineas férreas.» Tales fue
ron las augustas palabras que las Cortes 
convocadas en f.° de Junio de 1879 tu
vieron la honra de escuchar á nuestro 
inolvidable Monarca Alfonso X I I , » 

Y algo más ¿.delante dice: 
«Hallándose en todo caso resuelto el 

Ministro que suscribe á agotar todos los 
medios legales hasta conseguir que A l 
mería, Soria y Teruel queden enlazadas 
con el resto de España por medio de lí
neas férreas.» 

Esta es una declaración terminante 
que desde luego creo que todos los re
presentantes de Terne! y los de Soria 
agradecemos al Sr. Ministro, pero no 
creo que este ofrecimiento sea bastante 
para remediar sus males, porque allí se 
necesitan remedios prontos y eficaces; y 
si esa solicitud, como yo tengo entendi
do, se ha presentado en el Ministerio de 
Fomento hace ya bastantes días, creo 
que indudablemente á esta fecha el se
ñor Ministro habrá procurado saber si 
ei que la ha presentado está dispuesto á 
garantizar esa proposición con alguna 
cantidad por los medios que la misma 
ley de ferrocarriles indica. Yo declaro 
que tengo poca fé y poca esperanza en 
esta solicitud, porque desgraciadamente 
en el mismo ferrocarril de Calatayud á 
Teruel se ha visto ya el caso de que 
se ha anunciado la subasta, se ha hecho 
la postura, y, sin embargo, no ha podi
do el Sr. Ministro de Fomento hacer la 
concesión; y por esto, aun en el caso 
de que se presentaran todas las garan-
tías, aunque se hiciera el depósito ne
cesario para entrar en la subasta, como 
la ley de ferrocarriles no habla mas que 
de dos subastas, y ahora sería preciso 
anunciar la tercesa, no sé hasta que pun
to el Sr. Ministro de Fomento se creerá 
autorizado para hacer esta tercera subas
ta; pero aun en el caso de que el Sr. M i 
nistro de Fomento se creyera autorizado 
para anunciar la subasta, seiía preciso. 

i 5 
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no solo que se garantizaran esos propó
sitos de construir el ferrocarril, sino que 
se exigiera, no solamente el i por i c o 
como depósito provisional, sino él 5 por 
loo, que es el depósito detinitivo, con lo 
cual no creo que se coarta la libertad 
para ir á la subasta, puesto que la dife
rencia que hay entre eldepósi to provisio
nal y el definitivo es de quince días, y 
el Congreso comprenderá que ai que 
vaya de buena fé y tenga recursos, no 
le detendrá para ir á la subasta el que le 
exijan el i ó el 5 por 100, sino que si 
tiene medios estará dispuesto á h-icer el 
deposito: pero repito que yo no me con
vengo de que por este medio haya ferro
carril . 

Me parece que el medio más práctico, 
ya que el Sr. Ministro de Fomento con 
un celo que le aplaudo, y con el interés 
que le inspira la provincia de Almería, 
ha acudido á remediar en lo posible las 
necesidades de aquella provincia y ha 
aumentado lá subvención de! ferrocarril 
de Almería á Linares, sería piesentar 
otro proyecto pidiendo el aumento de 
subvención para la línea de Teruel á 
Calatayud. A esto es posible que se diga 
que hoy la línea de Calatayud á Teruel, 
por la ley de l885, está subvencionada 
con 7 i [ 2 millones de pesetas, que esto 
alcanza al 41 por 100 del presupuesto, 
y que de dar á esta línea la misma sub
vención que se da á ía de Almería , ó sea 
la de 100.000 pesetas por kilómetro, re
sultaría para la línea de Calatayud á Te
ruel una subvención de 12 i [ 2 millones 
de pesetas, ó sea un sesenta y tantos 
por ciento del presupuesto, y que esto 
es excesivo. 

Yo no sé hasta qué punto puede tener 
fuerza este argumento, porque para sa
ber si efectivamente la tiene sería preci
so entrar en la cuestión de presupuestos. 
El presupuesto de la línea de Linares á 
Almería, ya he dicho en qué condiciones 
está hecho, y teniéndolas en cuenta se 
puede asegurar que es un buen pro3recto 
y un buen presupuesto. En cambio el 
presupuesto de.Calatayud á Teruel está 
hecho por los años de 60 á 65, y estu
diado el pro37ecío por un señor D . Fran
cisco. Herrer y Marco, á quien no quie
ro ofender en manera alguna en lo más 
mínimo, al cual no quiero dirigir recon
vención alguna, pero, que en mi concepto 
no tiene título ninguno oficial para esta 
ciase de asuntos, debiendo por lo tanto 
suponerse, ó mejor dicho asegurarse, que 

el ferrocarril de Linares á Almería tiene 
un buen presupuesto, y el de Calatayud 
á Teruel no tiene un presupuesto hecho 
como Dios manda. Da aquí resulta que 
si ios presupuestos de ambas líneas no 
están en igualdad de condiciones, no po
demos de ninguna manera tomar este t i 
po de presupuesto para hacer los cálculos. 

Por otra parte, yo creo que no es es
te el momento ni la oportunidad para 
discutir aquí si la subvención es un tanto 
por ciento más alta ó m á s baja en un fe
rrocarril que en otro, si la subvención por 
kilómetro resulta mayor ó menor. Aquí 
el hecho concreto que se debe tomar co
mo base de discusión es el de que el Go
bierno reconoce ia obligación, la necesi
dad en que está de que las tres capitales 
de las provincias de Almer ía , Soria y Te
ruel queden unidas á la red general de 
ferrocarriles. Creo que en este punto es
tamos conformes el Gobierno y los re
presentantes de esas provincias; y siendo 
esto así, la consecuencia natural y lógica 
es buscar el medio m á s adecuado para 
conseguirlo, sin discutir si una necesita 
el 1 por 100 y otra el 4 para ver satisfe
chos sus deseos. De todos modos siempre 
resultará el hecho indudable de que para 
poner á Almería en comunicación con la 
red general de ferrocarriles se necesita 
una longitud de trazad ) de 3o8 kilóme
tros, mientras que para poner á Teruel 
en comunicación con esa misma red ge
neral se necesita tan solo una longitud 
de trazado de i3o k i lómet ros , es decir, 
menos de la mitad de longitud que en la 
línea de Linares á Almer ía . De este h ;-
cho indudable resulta que cualquiera que 
fuese el tipo de subvención que se adop
tara, el sacrificio que el Estado se impu
siera para poner á Teruei en coamnica-
ción con la red general de ferrocarriles 
sería mucho menor que el que habría de 
imponerse para poner á Almería en co
municación con esa misma red general. 

Esto, creo yo'que es lo que al Gobier
no le importa, y bajo este punto de vis
ta, puede asegurarse que la provincia de 
Teruel está en mejores condiciones que 
Almería, para ser atendida por el Gob.er-
no. Por esto creo yo que e! Sr. Ministro 
de Fomento, ya que en este dictamen no 
puede tener cabida lo que yo pretendo, 
no tendrá inconveniente eñ [)reseiVfáí' otro 
proyecto de la ley coa las mismas bases 
que éste y en la forma que le parezca 
conveniente, 'con lelación á la línea de 
Calatayud a Teruel . 
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Lo mismo el Sr. Ministro de EomeiUo 
que la Comisión y que los repi'csentaa-
les de la provincia, lian comprendido la 
necesidad de realizar esta unien de AU 
mería; y así también Jo ha pedido la 
opinión publica en dicha provincia. Pues 
lo mismo sucede en la de TerueJ, pues
to que, según mis noticias, tanto las 
Corporaciones oficiales como todas las 
autoridades y casinos de todas ciases y 
de todos los colores políticos, como el 
Señor Obispo, como el comercio, y como 
todo el mundo, se han dirigido en una 
ú otra forma al Gobierno de S. ha
ciéndole presente su deseo; no de que 
se llegue á una subasta, sino de que se 
ha<;a lo que allí se cree que es práctico y 
positivo; y un Gobierno tan liberal como 
el que hoy rige los destinos del p^ís, y 
que en tanto estima las manifestaciones 
de la opinión pública, no puede desaten
der esas que allí se han hecho de una 
m a n e ra ta n cumplí da, tan unánime y 
tan espontánea, no solo en la capital 
Sino en ios pueblos interesados en la 
construcción. 

Cieo, portante, que el Gobierno aten
derá el ruego que tan repetidamente le 
han hecho esos pueblos. Yo siento mu
chísimo no ver en el banco de la Comi
sión más que á uno d e s ú s individuos, 
y S )bre todo, siento que esté ausent-j su 
digno pres dente, el Sr. Castelar, porque 
yo no dudo que el Sr, Castelar, después 
de las muest.ias de deferencia, y de ¡as 
consideraciones que le han guardado los 
aragoneses debe tener un grandís imo in
terés en complacer á esta provincia. Si 
estuviera presente yo me dirigiría tam-v 
bien á S. S. robándole que, puesto que 
todos los Diputados de las provincias ara
gonesas deseamos la construcción pronta 
y eficaz del ferrocarril de Terne!, él, que 
al parecer goza de tanta influencia cerca 
del. Gobierno, como lo han reconocido 
los individuos de la Comisión al nom
brarle su Presidente, pusiera en juego 
esa influencia en favor de la provincia de 
Teruel, y nos ayudara á todos nosotros 
á recabar del Gobierno para este ferroca
rri l el aumento de subvención que se 
concede al de Almería. 

E l díctámeo que se discute es comple
tamente igual al proyecto presentado,por 
el Sr. Ministro de Fomento, y en uno y 
otro se dice qutí se declaran subsistenies 
las leyes de 6 de Febrero de. i88o, y de 
junio det 1:88a y 3o de Mayo de i885. 
Pues bien; Ja ley de 1885,.. hecha para 

d i -este ferrocarril de Linares á Almería, 
ce textuaimente: 

«Queda autorizado el Gobierno para 
aprobar en el trazado de este ferrocarril 
las variaciones que mejoren sus actua
les. condiciones y acortando su longitud 
y aproximándolo á centros de producción 
y riqueza, y aumentando la subvención 
por kdómetros , siempre que el total lio 
exceda de las I8.5O3.IOO pesetas asigna
das en la citada ley. » 

Esta ley se declara subsistente por el 
proyecto que ha presentado el Ministro 
y por el dictamen de la Comisión; pero 
á mí se me ocurre la idea de, si de.spues 
de esta àmplia autorización, si después 
de todas las variaciones que se pueden 
introducir en el proyecto, podrá calcular 
nadie por dónde ni cómo va á ir la línea 
de Linares á Almería; mucho más, cuan
do las condiciones del terreno, según he 
dicho antes, los pocos datos que he podido 
obtener, y no conociendo el terreno, no 
permiten grandes alteraciones, y todo lo 
más, al ver el proyecto de ios ingenie
ros del Gobierno y de la inspección del 
ferrocarril de Sevilla, á quien se encar
gó este servicio, por el proyecto que for
maron al ver el coste de este ferrocarril, 
cuando la Diputación de A i mería encar
gó los estud-os al Sr. Tr ías , este señor 
procuró reducir en_ todo, lo posible el cos
te de este ferrocarril; y aunque de esto 
no puedo responder, y por esto precisa
mente es por lo que antes había pedido 
yo los expedientes de las dos líneas, creo 
yo que hay alguna imposibilidad para 
que, no solamente no se modifiquen las 
pendientes que ya tenía el proyecto, si
no que se aumentan mucho más . Por lo 
.tanto, aparte.de que aunque haya reduc
ción en la. longitud, lo cual yo no veo 
posible, no creo fácil que se reduzca, y 
sin embargo se 1c abona la subvención 
total, y creo yo que, más bien en lugar 
de acortamiento podrá haber mayor lon
gitud, resulta que con estas la explota
ción de la linea, á mi juicio, ha de sqr 
costosísima, 

^Como yo participo de la opinión de que 
el no tener postor cj ferrocarril de Alme
ría, como no lo tiene el de Calatayud á 
Teruel, y como tampoco lo tiene ei 
Soria, no es porque la subvención sea 
mayor ó menor, aunque indudablemente, 
inlluya, sino porque todo el que estudie el 
negocio se . ha de convencer de que, aun
que pudiera tener mucha ventaja «m la 
construcción la había do perder en la ex-
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plotación; de aquí que yo sintiera pronos
ticar que, á pesar de las subvenciones que 
hoy se concedan á la línea de Linares á 
Almería, y á pesar de la autorización que 
ya he dicho da la ley de i885 para ha
cer toda clase de alteraciones, y yo creo 
que hasta para hacer un proyecto nuevo, 
yo no se si, aun con la subvención que 
hoy tiene de 3o millones de pesetas que 
por este pioyecto se le conceden, el día 
de la subasta tendrá postor; yo me ale
graré de que eso suceda, y no solamen
te de que lo haya; sino de que cumpla, 
que es aquí lo expuesto. Pero es posible 
que, aunque el Sr. Ministro y el Gobier-
no se decidieran también á conceder á la 
línea de Caíatayud á Teruel igual sub
vención, llegara la subasta, y, ó no hu
biera postor, ó éste no cumpliera el con
trato. Y así yo creo, puesto que el Go
bierno dice que está resuelto á agotar 
todos ios medios que en su mano estén 
para que estas tres capitales queden uni
das á la led general de ferrocarriles, que 
sería mucho más práctico el aprobar un 
proyecto de ley en la forma que el Go
bierno creyera conveniente, por el cual 
á estas líneas se Ies asegurará un mi
ni mim de interés; es el sistema que se 
sigue en todas paites; y aun cuando no 
se ha establecido para la Península, se 
ha establecido este sistema, según he 
podido ver, para ios ferrocarriles de U l 
tramar. 

Yo no sé si este medio parecerá eficaz 
ó rio al Sr. Minisifo de Fomento; pero 
yo creo que, de todos modos, lo mismo 
para la línea de Almería, si desgraciada
mente, á pesar de los esfuerzos del se
ñor Ministro de Fomento, no se llega á 
construir, que para las líneas proyecta
das en esas otras dos provincias deshe
redadas sucederá lo mismo, y 37o quisie
ra que el Sr. Ministro de Fomento, si 
tiene á bien contestar á estas desaliña
das observaciones, me dijera si llegado 
este caso, pudiera tener alguna esperan
za de que se hiciera la concesión en esta 
forma, Y como veo también que en el 
proyecto del Sr. Ministro de Fomento, 
lo mismo que en el dictamen de la Co
misión se dice: «El Ministro de Fomen
to anunciará , desde luego, la subasta 
del citado ferrocarril de Linares á A l 
mería, en un término que no bajará de 
cincuenta días ni excederá de noventa,» 
yo supongo que en el án imo de la Co
misión, lo mismo que en el dei Sr. M i 
nistro, estará que esa subasta se anun- 1 

cié con las condiciones que marca la ley 
general de ferrocarriles, y, por consi
guiente, que al anunciar la subasta se 
exigirá al que quiera presentarse á ella 
el i por l oo del presupuesto com.) depó
sito provisional. 

Pero como ha sido preciso hacer una 
ley especial para este caso, y como la 
subvención, por más de que yo tengo 
mis dudas de si será suheiente ó rio para 
que haya postor con verdaderas garan
tías y medios para realizar el proyecto, 
representa, sin embargo, una suma tal 
que puede dar lugar á que, por equivo
cación de cálculo, ó por cualquier otro 
motivo, se presentara alguien á la subas
ta y tuvierapara hacer el depósito pro
visional sin tener luego medios de llevar 
á cabo la construcción de Jas obras, yo 
digo que si se tratára de la ley general, 
no habría discusión, porque la ley es 
terminante; pero t ra tándose de una ley 
especial, yo creo que el interés de la pro
vincia, y el interés mismo del Sr. Minis
tro como Diputado de la provincia., y 
además como Ministro de Fomento, es 
que real y positivamente se haga esta lí
nea. Yo creo que rio es tar ía de más el 
exigir aquí, en vez del i , el 5 por i c o 
como depósito para ir á la subasta, por
que, repito lo que antes he dicho, el que 
se encuentre con fondos para ir á la su
basta y tenga garant ías y seriedad bas
tante para llevar á cabo las obras, lo 
mismo le da hacer el depósito en el acto 
que á los quince días, que es cuando 
marca la ley. Esto no retrae á nadie, y 
á mi modo de ver sería la mayor garantía 
para que real y positivamente se hiciera 
la línea. 

Creo que ya he molestado bastante al 
Congreso; y como ya he expuesto las 
principales consideraciones que me han 
movido á tomar la palabra, y comocreoque 
he cumplido el deber, para mi ineludible 
como representante de la provincia de 
Teruel, de llamar la atención del Gobier
no sobre este punto y reclamar la justi
cia y la equidad que creo reclama el caso 
de que siendo iguales las circunstancias 
de las provincias de Teruel y Almería, 
se haga con Teruel lo que se hace con 
Almería, yo concluyo manifestando al se
ñor Ministro que la provincia de Teruel 
no puede esperar más , que está en la 
últ ima necesidad, y por consiguiente, 
que sea aumentando la subvención, sea 
por otro camino que yo no puedo prever 
en este momento, por cualquier modo 
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que sea, resuelva esta cuestión en té rmi
nos de que en un pi-izo brevísimo asegu
re, en cnanto es posib.e asegurar esto 
por un Sr. Ministro, la pronta construc
ción del feirocarril de Caiatayud á Te
ruel. 

E l Sr. M a n i a V r w n En la sesión 
pasada, mi amigo particular 3̂  político 
el Sr. Cárdenas, se dió por aludido al 
citar yo la ley del 85t y me creo en el 
deber de recoger algunas de las aprecia
ciones que con este motivo hizo S. S. 

El Si". Cárdenas, con la elocuencia 
que le es propia, con la bnllantez que 
le distingue, y teniendo además una.ba
se paradlo, nos pintó aquí el porvenir 
que podría tener la provincià de Almería 
después que el ferrocarril de Linares á 
dicho punto se construyera, y nos ha
blaba de la contribución que se paga en 
aquella provincia, el aumento de pobla
ción y de otras cosas por el estilo. A mí 
me falta la base para hacer lo mismo 
respecto á la provincia de Teruel, puey 
aunque pudiera expresarme con la facili
dad que lo hace el Sr. C írdenas, la pro
vincia de Teruel, lejos de haber aumen
tado su población, desgraciadamente ha 
disminuido, casi estab;i por decir en la 
mitad en estos dos úl t imos años; y res
pecto á contribuciones paga más de las 
que puede, hasta el punto de que hay 
muchos propietarios que por no poder 
pagar están en la misma situación que 
se encuentran los de otras provincias. 

Hablaba el Sr. Cárdenas de falta ab
soluta de carreteras y de ferrocarriles, y 
sobre esto tampoco tenemos nada que 
echarnos en cara, porque la provincia 
de Almería no tendrá ninguno, pero en 
igual caso se encuentra la de Teruel. 

Que se prestó un gran servicio á la 
provincia con la ley deí 85, que facilitó 
en gran manera que aquella población 
tenga ferrocarril. Mi ánimo no fué en lo 
más mínimo, al citar esa ley, hacer car
go de ninguna especie á mi amigo par
ticular y político, y si me fijé en eiia, 
fué por la latitud que da á las variacio
nes que se pueden introducir en el pro
yecto. A propósito de esto, sostenia el 
Señor Cárdenas que la explotación de 
ese ferrocarril sería fácil y produciría 
rendimientos; y aparte de que S. S. es 
muy conocedor de la provincia, y por 
consiguiente, de aquel terreno, yo solo 
me permitiré decir que, sean las que 

quieran las variaciones que puedan ha
cerse en el proyecto definitivo y en la 
construcción, indudablemente tiene que 
cruzar la divisoria, y para que cruce, 
siendo el desnivel que hay bastante pio-
nunciado desde los puntos extremos al 
punto culminante de la divisoria, aunque 
se elija el más bi jode ella, no quedan 
más que dos caminos, ó un gran des
arrollo al trazado, en cuyo caso se au
mentaría la longitud de la línea conside
rablemente, ó un aumento en las pen
dientes. 

Si se adoptara el primer medio que no 
sé si el terreno lo permitirá, puesto que 
no basta el deseo del que haga el pio-
yecto, sino que es preciso que el terre
no se preste á ello; pero d. til do poi su
puesto que el terreno se prestara, creo 
que resultaría que la subvención en vez 
de aumentarse disminuiría por cada kiló
metro. 

Pero yo creo que sería más práctico y, 
á mi juicio, creo que sería la solución 
adoptable, el aumento de las pendientes. 
Bajt) este supuesto, como ya dije el día 
anterior, dado que el proyecto está he
cho con pendientes de 2^00 por 100 en 
bastante longitud, y que, según he podi
do ver en el poco tiempo de que he dis
puesto en el extracto del expediente, 
cuya remisión agradezco al Sr. Ministro 
de Fomento, aunque me hubiera alegra
do que al mismo tiempo que el extracto 
del expediente hubiera remitido t i pro
yecto, está autorizado S. S. por el i n 
forme d é l a Junta consultiva para per
mitir ei aumento de las pendientes hasta 
el 3 por 100, por poco que se entienda 
de estas materias se ha de comprender 
fácilmente que la explotación, sobre todo 
en la paite del cruce de ia divisoria, ya 
sea por un lado, ya sea por el otro, con 
unas pendientes de este género, habrá 
de traer consigí) un gasto grande en la 
tracción; y como naturalmente esto ha 
de influir como elemento principal que 
es en la explotación, creyendo yo de 
buena fé que indudablemente en alguna 
pane del trayecto, puesto que en todo 
ha de permitirme el Sr. Cárdenas que 
no crea como S. S, que tendrán gran
des productos; pero, en fin, en la parte 
del trayecto que esto suceda, no creo 
yo que haya posibilidad de establecer una 
explotación barata en un trazado que 
tiene estas pendientes. Al mismo tiempo 
que las pendientes son de 3 por 100, las 
curvas son de 3oo metros la mínima, que 
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y para sor completamente 
decir que hay algunas de 

son las más , 
exacto debo 
25o metros. 

En cambio el proyecto de Calatayud 
á Teruel está hecho en unas cordiciones 
completamente distintas. En esta línea 
de ¿a ia tayud á Teruel el radio mínimo 
de las curvas es de 5oo metros, de las 
que no tiene más que cuatro de este 
mínimo de ládio. Las pendientes máxi
mas de la línea son 12 milésimas, pero 
pendientes de esta clase no ex.sten más 
que en una longitud de 5 kilómetros de 
los i3o que tiene la línea, y además, 
únicamente , ía sexta parte del trabado 
está en curva; lo demás está en linea 
recta. 

De aquí se deduce que la explotación 
de" esta iínea no ha ser muy costosa; 
pero, á pesar de esta condición, que yo 
reconozco, se ha dado el caso ya de ha
berlo sacado á subasta, con la subvención 
que hoy tiene, y no haber habido postor. 
Aimeiía, en efecto, tiene, como ha ma
nifestado mi particular amigo el Sr. Cár
denas, elementos de riqueza que más 
tarde ó más temprano, pueden dar vida 
á ese ferrocarril; pero la provincia de Te-
ruei desgraciadamente no cuenta con es
tos elementos; y por consiguiente, yo 
creo que el Gobierno está en el caso de 
prestaría todo el auxilio que sea necesa
rio para la construcción de su ferrocarril. 

También hablaba el Sr. Cárdenas de la 
riqueza minera de la provincia de Alme
ría, indudablemente, tiene importancia 
y puede ser con el tiempo un elemento 
de un gran auxilio para el sostenimiento 
del ferrocarril; pero en esta parte tam
bién la provincia de Teruel tiene gran 
riqueza minera y un subsuelo de gran
des condiciones, puesto que hay muchas 
minas, entre ellas las de carbón de Utr i -
llas, ias de azufre y las de hierro de Ojos-
negros, y otras 

jetos de industria por 
Pero esta cuestión 

relación 6 !' 

cuyo hierro es de tal 
naturaleza, que se presta paracieitos ob-

su gran ductilidad, 
de las minas, con 

a ios caminos de hierro, es un 
círculo vicioso, puesto que se dice por 
unos: el ferrocarril no puede construirse 
sin la explotación de las minas, y por 
otros que ias minas no se pueden explo
tar mientras no haya un ferrocarril, y 
ios dos extremos son ciertos. Por con
siguiente, por alguna parte hay que em
pezar, y yo creo que la necesidad más 
apremiante es qoe el Gobierno atienda 
á la de unir la capital con la red general. 

Yo creo que la cuestión del ferrocarril 
es la primera que ha de resolverse; de 
este deseo participa lo mismo la provin
cia de Almería que la provincia de Teruel, 
pues así llegaría á adquirir cierto desa
rrollo la riqueza minera, que más tarde 
podría servir de alimento para el ferro
carril, aunque en esto también habí ía 
su diferencia entre la provincia de Alme
ría y la de Teruel, puesto cjue, como es 
n a t u ra 1, c o m o e 1 m i s m o Si'. C á rd e n as 
decía, la exportación en la provincia de 
Almería, que es de gran cantidad, va 
hácia los puertos; yo comprendo que en 
Linares; y en todas las minas que se 
encuentren en sus inmediaciones, envíen 
sus productos á los puertos; pero las que 
se encuentran dentro ele la provincia cíe 
Almería creo que no los han de enviar 
hácia el interior, y por tanto no han de 
contribuir á aumentar eí tráfico de este 
ferrocarril, mientras que en Teruel no 
sucederá esto, sino que la salida natural 
de los productos de sus minas será por 
el ferrocarril. 

Yo agradezco al Sr. Cárdenas los bue
nos deseos que le animan respecto al 
ferrocarril de Teiuel , y celebraría que ia 
Comisión y el Sr. Ministro de Fomento 
tuvieran los mismos deseos y atendie
ran á esa provincia. Celebro asimismo 
ver en el banco de la Comisión y pre
sidiéndola á una persona que tiene sim
patía por los aragoneses, y, por tanto, 
le ruego nos ayude para que se conceda 
á Teruel lo mismo que se concede á 
Almería. 

Con esto creo que he contestado á las 
observaciones del Sr. Cárdenas, y no 
tengo más que decir. 

El Sr. ^aaa^a i ' r w & s 
Señores Diputados: m i impropien al 

levantarme •después do haber oido al 
Sr. Ministro de Fomento, debo decir 
que 110 puede ser m á s triste. Ya lo 
oís , los representantes de las tros pro
vincias de Teruel , Zaragoza y Valen
cia, el for rocani l r.o se bnvn: no hav 
esperanza. TI 

Pero en t i n , aunque sea bajo esta 
triste impres ión y aunque esté solo, 
como decía el Sr Minis t ro de Fomento 
al principio, f ttl Sr Minis i ro de Fo
mento:̂  Su señor ía me lo ha dicho á 
nn. j Y yo lo confirmo desde este sitio: 
voy á v e r s i puedo hacerme carí>*o 
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los principales puntos que ha t 

Dice S. S. que me interesa v ¡ [erro 
i, c a r r i l . YÜ, señores Diputiulos. va IO 

he dicho ante?, no tongo cosl.ninbro de 
estos debales n i nmcho menos de fiò-
l émicas . pero he oido algunos discursos 
y parece que siempre aqui hay Ift pro-
pensión de interpretar algunas palabras 
y darlas un sentido que ta l vez no 
tengan a'l pronunciarlas. Yo no se si 
el íSr. Ministro de Fomento, al decir 
que me interesa el ferrocarri l , habrá 
tenido algun objeto... i>M «Vrj Ministro 
de Foynenio: Como Diputado por la pro
vincia.) Si no ha sido máw que como 
Diputado de la provincia, ese in te rés 
yo le reconozco; pero si ha sido otro 
el objeto á queso referia S. S., tam
poco tengo para que ocuparme de ellas, 
porque mis actos son púb l i cos , los co
nocen en la provincia mucho mejor 
que aqui , y las personas que me han 
de juzgar conocen t amb ién mi vida 
púb l ica y privada. 

Dice S. S. que defiendo intereses 
regionales; no sé yo que el Sr. Ministro 
de Fomento al pronunciar el discurso 
que ha pronunciado defienda otra cosa 
que intereses regionales: pero si lo que 
yo defiendo son intereses regionales 
t a m b i é n lo son los que defiende 8. S., 
y , por consiguiente, si pecado hay en 
m i , pecado hay t ambién en S. S. Ksto 
sin contar con que yo soy simple D i 
putado y el m á s modesto del Congreso, 
y , por lo tanto, poco puedo inf lui r en 
la cues t ión ; y S. S. es Ministro de Fo
mento. Diputado por A l m e r í a , y bien 
demuestra este dictamen lo que puede 
hacer en obsequio de aquella provincia. 
Pero conste que de esto no me duelo;yo 
deseo para Almeria el ferrocarri l ; yo 
deseo que-el ferrocarril tenga 30 m i 
llones de subvenc ión , 60 si es preciso; 
lo que no quiero es la desigualdad; 
esto es, que se haga con una provincia 
loque no so haga con las d e m á s . 

Dice el Sr. Ministro de Fomento que 
yo me lie atrevido á pedir para la linea 
de Calatayud ú Teruel m á s del 41 por 
100 del presupuesto de s u b v e n c i ó n . Lo 
que yo he pedido, lo que he hecho, y 
en esto creo que me honro mucho, ha 
sido presentar en otras Cortes, en las 
de 188ó, una proposición de ley pro
poniendo que se concediera ú esta l i 
nea 7 1[2 millones de pesetas: la cifra 
que ha citado el Sr. Ministro es exacta. 

Pero entonces mismo el Sr. Ministro 
de Fomento, que parece que conoce 
pcrl'eciamente este asunto, sabrá que 
los (ieseos de los representantes de 
Teruel, Zarao-o-/a y Valencia no estaban 
en la solución de Calatayud á Teruel : 
lo que esas provincias deseaban era el 
ferrocarril desde calatayud á Valencia; 
porque aunque el proyecto es tá hecho 
hasta Sagunto, como oigo decir a q u í , 
y o . por mi parte, comprend ía que el 
día que esa solución se llevara á efecto, 
no seria el t é rmino de la línea Sagunto, 
sino que el t é rmino sería el mar, no 
sé si en Valencia ó en otro punto. Esto 
fu é 1 o q u e e 11 tone es se p i ti i ó , y el 
Oobierno de aquella época , compren
diendo, como no podía menos, la obl i 
gac ión ineludible de todo Gobierno de 
unir á las tres capitales de provincia 
con la red general de ferrocar.iles, nos 
manifes tó á los representantes de las 
provincias desheredadas, cuando em
pegamos nuestras gestiones, que para 
uni r á las tres capitales con la red 
general estaba dispuesto el Gobierno á 
hacer toda clase de sacrificios, pero 
con la condición sine qua non de que 
la l ínea había de ser la más corta y la 
m á s barata, y por esto, nos decidimos 
á pedir solo por la de Calatayud. á 
pesar de que y o mismo, que siendo Di
putado cuando mi amigo particular y 
politice el Sr. ronde de Toreno trajo 
á las Cortes un proyecto, por el cual 
se autorizaba al Gobierno para s a c a r á 
subasta, juntas ó separadas, las lineas 
de Calatayud á Teruel, y de Teruel á 
Sagunto,y que fu ínombrado para aque
lla Comisión, ayudado de mis compa
ñe ros , pudimos recabar del Sr. Ministro 
de Fomento que no se concediera la 
au tor izac ión en esa forma, sino que se 
sacaran las dos l íneas juntas en una 
sola subasta; es decir, desde Calatayud 
á S í tgun to . 

Yo que confieso estos actos míos , 
que creo que me honran, comprenderá , 
el Sr. Ministro de Fomento que n i en 
esa época ni después he tenido el c r i 
terio particular y exclusivo de la l ínea 
de Calatayud á Teruel; l oque hay es 
que yo creyendo, como creo, que tengo 
en m i calidad de representante del país 
y sin defender intereses regionales, la 
obl igación de c e ñ i r m e á lo p rác t i co y 
á lo posible, comprendiendo la razón 
que asist ía al Gobierno del 85 para decir 
que el Estado no podía cargar con 
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ciertas obligaciones más qüfi en el caso 
de que la l íuea propuesta fuera la mus 
corta y barata, ced í partí poder conse
g u i r la línea de Calatayud á Teruel. 
¿Quiere ahora decirme el Sr. Ministro 
do Fomento si la l ínea de Linares á 
Almer ía cumple esta segunda condi
ción'? ¿Cree el Sr. Ministro de Fomento 
<jue Almer ía no tiene medio de unirse 
con la red general de ferrocarriles por 
otro punto distinto de Linares? ï o 
puedo decirle á S . S., que puesto que 
es jefe del departamento donde estos 
estudios se hacen, puede encargar á 
alguna persona inteligente que estudie 
este asunto, para ver si hay a lgun 
punto con el que pueda unirse U m e r í a 
con menos coste que á Linares, y si 
esto pudiera suceder, que yo no lo 
aseguro, ¿habría razón bastante para 
conceder á la l ínea de Linares ú Alme
ría 30 millones de s u b v e n c i ó n , cuando 
tal vez se pudiera ir á otro punto con 
menos dinero, con menos tiempo y con 
menos sacrificios para el Kstado? Yo 
no sé si esto podrá suceder; pero, re
pito, que el bello ideal de Teruel no 
es la l ínea de Calatayud á Teruel si
no, la l ínea de Calatayud á Sagunto ó 
al mar. 

Y puesto que el Sr. Ministro de Fo
mento no nos deja ya entrever ni aun 
la esperanza respecto á la l ínea de Ca
la tayud á Teruel, yo no tengo incon-
venieote, y lo declaro en alta voz, én 
pedir á S. S, que puesto que la linea 
de Calatayud á Sagunto por Teruel no 
tiene m á s longi tud que 274 k i l óme t ro s 
en vez de 308 que tiene la de A l m e r í a , 
que el coste de la de Sagunto es de 
157.G71 pesetas por k i lóme t ro , en vez 
de "264.73H que tiene de coste la l ínea 
de Linares á Almer ía , y que el presu
puesto de Calatayud á^Sagun to es de 
42.239.000pesetas, en vezde 81.539.000 
que importa el de Almer ía , conceda 
S. S. á la l ínea de Calatayud á Sagunto 
el 38 por 100 que concede á la do A l 
mer ía . ( E l Sr, ¿Ministro de Fomento: 
¿Se trata ahora de eso?) Lo trato y o . 
Pues esa s u b v e n c i ó n no impor ta r ía m á s 
que 16.430.000 pesetas, en lugar de 30 
millones que importa la subvenc ión de 
la l ínea de Linares a Almer ia , es decir, 
que cos ta r í a al Estado la mitad de lo 
que S. S. pide para su provincia. 

Las Cór tes acaban de aprobar una 
proposic ión de ley, por la cual se ex
cluye del plan general de ferrocarriles 

la l ínea de Valladolid á Calatayud y 
se sustituye por la de Calatayud á 
Medina del < ampo. Yo no puedo exa
minar las ventajas que esto podrá re
portar; pero indudnblemente, si esta 
l inease hiciera pronto y se explotara, 
como Medina del Campó esta en rela
ción con los ferrocarriles portugueses 
y con los del Norueste; si por otra 
parte se construyera la línea de Cala
tayud á Sagunto ó al mar', croo que 
esta l ínea trasversal t endr í a grandes 
elementos de vida. 

Nosotros los representantes del país 
tenemos obl igac ión de decir siempre 
la verdad, sea quien fuere el perjudi
cado; y as í como yo reconozco que la 
cues t i ón económica del ferrocarril de 
Calatayud á Teruel es difícil y^costosü, 
preciso es que se reconozca t amb ién 
por los d e m á s que desde el momento 
en que la linea de Calatayud á Medina 
del Campo se construya,^y en vez de 
hacer la de Calatayud á Teruel se h i 
ciera hasta el mar. desde este momento 
creo yo que el comercio que antes se 
h a c í a entre Castilla y el reir.o de Va
lencia, dar ía elementos de vida á este 
ferrocarri l . Mn embargo, como el se
ñ o r Ministro de Fomento acaba de 
decir, cuando yo hablaba de la l ínea 
á Sagunto, que no se trotaba de eso, 
bien podemos los aragoneses y valen
cianos perderlas esperanzas respecto 
de ese ferrocarri l : bien podemos decir 
que estarnos deshauciados. 

Dice el Sr. Ministro de Fomento que 
yo he presentado a q u í una proposición 
de l ey . Es cierto; y si no fuera porque 
temo molestar al Congreso, la leería; 
pero para abreviar, di ré que en esto 
he usado de mi perfecto derecho como 
Diputado ( E l Sr. Ministro de Fomento: 
¿Quién lo niega'?), y que si es verdad 
que en ella pido 12.900.000 como sub
venc ión para el ferrocarril de Calatayud 
á Teruel, t ambién lo es que para eï fe
rrocarr i l de Linares á Almeria resultan 
100.000 pesetas por k i lómet ro , y que 
aplicando este dato á los 129 k i lóme
tros que tiene de longi tud el ferrocarril 
de Calatayud á Teruel, resultan los 
12.900.000 pesetas que antes he ind i 
cado. De suerte que resulta la misma 
subvenc ión para uno que para otro fe
r rocar r i l ; y si razones hay para apoyar 
lo que se nos propone, las mismas hay 
para sostener lo que nosotros propo
nemos. 
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1 4 . 

QbCtia el Sv. Ministro de Foim'ui.o 
m n i ciiU'Uos algMiiia espjévauz^j (jne al
guna ve/ , al lá en vcinotos tiempos, el 
Estado haria ese forrocaiTil si no Imbia 
postor, y que tíimbien estaba dispuesto, 
si no encontraba otro medio, á hi-cer 
las obras de exp lanac ión y de fabrica 
de este ferrocarril. Yo no tèugty los da
tos suficientes para t r a t a r á fondo e>-te 
asunto, porque si bien es cierto que ;* 
rue^'o mió se han traido aquí docu
mentos relativos á las l íneas de L i m i -
res á Almería y de Calataynd á Te
ruel, t ambién loes que no lum venido 
unís que los ekt .rectós, y por consi
guiente, no he podido adquirir tbdos 
los datos que necesitaba. Si-R embargo, 
respecto dei ferrocarril de Teruel á 
Calataynd, si puedo decir á S. S. que 
rio solamente la exp lanac ión , sino t í im-
bién los t ú n e l e s , los pasos de n ive l , 
las variaciones y todo lo que general 
mente se comprende bajo esta (leuomi-
nac ión , importan pesetas 5 496 000 Si 
este ferrocarril se ha sacado á subasta 
por 7 Í\% millones de pesetas; si las 
obras de fábrica, y lo que ofrece el 
Sr. Ministro de Fomento que haria el 
Estado, no llegan á esa cantidad, y 
si cu la subasta no ha habido postor, 
creo yo que la consecuencia es lógica , 
y por consiguiente, el Estado, después 
de hacerlas obras de fábrica y las ex
planaciones, tendrá que seguir adelan
te hasta llegar á explotar, ó se que-, 
daría Teruel sin ferrocarril . De manera 
que por este lado no tengo esperanza 
ninguna de que se haga. 

Dijo el Sr. Ministro de Fomento que 
yo soy enemigo de este ferrocarril y 
anadio: ¿á quien s o l é ocurre m á s que 
al Sr. Santa Cruz poner en evidencia 
este proyecto? Esta es una cosa que no 
seconcibeni se explica.Sefiores^'o soy 
a r a g o n é s , y por tanto, tengo la condi
ción inherente á los de mi país , que es 
la de la franqueza, y dec i r lo que pien
so s e g ú n me aconseja mi conciencia, 
y dije lo que yo c re í que era verdad, 
y como el Sr. Ministro de Fomento no 
me ha convencido de lo contrario, yo , 
aun cuando 3. S. c o n t i n ú e diciendo 
que soy el enemigo m á s declarado del 
ferrocarri l , hac iéndose eco de lo que 
á otras personas ha oído, he de seguir 
sosteniendo que la exp lo tac ión del fe
rrocarr i l de Linares á Almer ía , como 
el de Calataynd á Teruel , ha de ser 
ru inos í s ima , y esto lo diré siempre, 

mientras con hechos prác t icos y tan
gibles no se me d e m u é s t r e l o contrario, 
ó se prolongue hasta twagunto ó el mar. 

Pero no es exacto que yo sea ene
migo del ferrocarril de Linares á Alme
ria, y |*i prueba es que en otras épo
cas hemos estado unidos los represen
tantes de las tres provincias deshere
dadas, como si fuéramos al Talvar io . 
Ojalá haya bastante con los 30 mi l lo 
nes, y si no hay bastante ojalá se le 
den 60. 

Ha dicho después el Sr. Ministro de 
Fomento que en la primera subasta, 
que tuvo lugar, si no estoy equivocado, 
el dia 6 de Octubre para la conces ión 
d d ferrocarril de Calataynd á Teruel, 
se h a b í a presentado una proposición, 
pero que habia habido dos depós i tos , 
y q u é en la proposición presentada se 
habia rebajado un millón de pesetas. 

Esto es exacto, es decir, es exacto 
en la parte referente á que no hubiera 
m á s que un pliego y á que el postor 
rebajara en ese pliego un millón de pe
setas de la s u b v e n c i ó n ; pero el Sr. M i 
nistro de Fomento hacia con este mo
t ivo algunas consideraciones, y p à r e -
cia dar á entender que no sabía lo que 
habia sido del segundo depósito. . Yo 
siento que el Sr. Ministro de Fomento, 
que tan buen ju ic io tiene, y que con 
tan buena in tenc ión juzga á todo el 
mundo, no me haya á mí concedido lo 
que á todos los d e m á s concede, porque 
me ha parecido que al hablar del se
gundo depósi to daba á entender como 
si yo supiera algo de este segundo de
pós i to . í'Él Sr. J / i h ú t r o de Fomenío: 
N o J 

Esta ha sido mi impres ión . Pues y o 
declaro al Sr Ministro de Fomento, 
con la franqueza del a r a g o n é s , que no 
tengo noticia de semejante depósi to; 
y h a r í a un ruego al Sr. Ministro de 
Fomento; el de que, si tiene medios, 
pida á la Caja de Depósitos nota ó a lgun 
documento que justilicase los depósi tos 
hechos, y sup ié ramos si efectivamente 
hubo dos depósi tos ó uno solo, si hubo 
dos, que se sepa t ambién el nombre de 
quien figuraba el depósi to . Por m i par
te me basta con declarar que no sé que 
hubiera m á s que un depósi to . ( E l se
ñor Min is t ro de Fomentopxonmeia a l -
gunas -paíalTas que vo se enlienden.) Y 
se asombra el Sr. Ministro de que aquel 
dia se rebajara un mil lón de pesetas. 
Sin duda el Sr. Ministro me quiere ha-

: ' jS-e. 
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ccr responsable de loque todo el mun
do haya pensado respecto á la cues t ión 
del ferrocarril de Teruel. Yo no podía 
tener esa responsabilidad, y por con
siguiente, si el que h¡ o la postura t u 
vo por conveniente rebajar un mil lón 
de pesetas, cuando todo el que estaba 
allí sabia que no habiaotro p l i eg 'o„yo 
no lo podia evitar. Pero dice el Sr. Mi 
nistro que la subasta so verificó garan
tizada con el 1 por 100 que la ley e x i g í s 
se presen tó una proposición, rebajó un 
mil lón, y como no hab ía otra se la ad
judicaron. Pero pasaron los quince d ías 
"que la ley exige para poner el depós i to 
definitivo, y aqu í empozaron los apuros 
como suele decirse; los quince días pa
saron, y el millón de pesetas del depó
sito denit ivo que debían llevarse á la 
Caja de Depósitos no parec ía , y el de
pósito no se h u o , por cuya razón los 
concesionarios de la subasta, al ver 
que s e g ú n la ley t en í an que perder el 
depósito provisional, como á nadie le 
gusta perder, era natural que para la 
defensa de este depósi to presentaran 
al Ministerio solicitudes pidiendo pró
rroga; y o l Sr Ministro, accediendo eü 
esto á mis ruegos t a m b i é n , no la con
cedió; y cumpliendo con la ley, al fin 
dec la ró la caducidad; y el depósi to pro
visional, supongo yo que habrá ingre
sado en las arcas del Tesoro. Por con
siguiente, de todo esto yo no tengo la 
culpa. 

Dice el Sr- Ministro de Fomento, que 
ahora se ha presentado á él una soli
ci tud, pidiendo que so conceda la l ínea 
con la misma subvenc ión de 7 1¡2 m i 
llones de pesetas; y a d e m á s , que hay 
unos señores franceses que dicen que 
le han dicho -(¡ü Sr. Ministro de Fo-
menío: A m í no me han dicho nada.) 
Que han dicho en el Ministerio al i r 
á enterarse d é l a subasta, que esta se 
verif icaría seis d ías después , lo cual 
les hab ía sorprendido. 

Yo no sé qu iénes se rán esos france
ses; pero ün asunto que el 6 de Octu
bre fué la primera subasta que estaba 
anunciada con seis meses de anticipa
ción, y después se anuncia la segunda 
subasta con cuarenta d ías , y que, co
mo es de suponer, los que hab ían he
cho el depósi to provisional para la pri
mera subasta, hubieran dado á conocer 
el negocio, me e x t r a ñ a que hubiera 
unos franceses que no supieron que la 
subasta era el día 17. ¿No lo sab ían los 

franceses^ ¿Y yo q u é culpa tengo? 
Respecto de la sol ic i tud, s e g ú n he 

visto en el expediente que lia r emi t i 
do el Sr. Ministro de Fomento, el ú l 
t imo documento (pie ha y es el extrac
to, RÍU duda, de esta sol ici tud, de cuyo 
extrac to se deduce que un señor , que 
me parece que se l lama Rojas, al cual 
no cono co, y , por consiguiente, dejo 
su personalidad completamente fuera 
de la d i scus ión , sin ocuparme de él n i 
para bien n i para mal—por mas que 
tampoco lo que voy á decir creo que 
deshonra á nadie,—este Sr. Rojas ve
cino de Madrid, con cédu la de 8;* cla
se, pido al Sr Ministro que se le otor
gue la conces ión de la linea de Teruel 
á Cala tayud cou la misma subvención 
que hoy tiene, es decir, cou la sub-
b e n c i ó n ' d e 7 1[2 millones de pesetas; 
v dice, que al mes de tener la conce
sión h a r á el depósi to . Yo no discuto 
sobre esto, y como supongo que el Es
tado se hab rá incautado del primer de
pós i to , correspondiente á la primera su
basta... ( E l Sr Minis t ro de Fomento: 
Se ha publicado en la Gaccti, y podía 
a f i r m a r l o s . S.) ¿Que puedo afirmarlo? 
¿El q u é ? E l señor Minis 'vu de Fomento: 
La caducidad de la conces ión . ) No lo 
pongo en duda. Perfectamente: el Ks-
tado se ha incautado del primer depó
sito. Pues bien; este s eñ o r ofrece hacer 
el d e p ó s i t o al mes de tener otorgada la 
c o n c e s i ó n . No creo que haya resolución 
t o d a v í a en esta c u e s t i ó n , y por consi
gu ien te , no sé l o q u e reso lverá el se
ño r Minis t ro de Fomento; y yo no ten
go m á s (pie decir sino que, s egún ja 
ley de ferrocarriles, so deben hacer dos 
subastas para cada conces ión . ( E l señor 
M i m s t r o de Fomcnío'. La ley no prohi
be la tercera. 

Desdo luego: yo declaro que no la 
prohibe, aunque tampoco la p recep túa , 
y por consiguiente, yo no lie de hacer 
n i n g ú n cargo sobre esto; poro sí supli
c a r í a á S. S. que accediera á mi rueg-o 
para que no sucedieva lo que ahora ha 
sucedido, porque aun cuando el Esta
do, lejos de salir perdiendo sale ganan
do, puesto que se incauta del depósi to 
provis ional , como la provincia de Te
ruel e s tá yaveu estado de no poder es
perar mucho tiempo, y todas estas d i 
laciones son ruinosas V11'11 èU'a; yo mo 
a t r e v e r í a á rogar al Sr Ministro de 
Fomento, puesto que taxativamente 
n i e s t á prohibida n i permitida la terce-
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ra subasta, que así como al parecer 
piensa anunciar la tercera subasta exi-
ü'iera para ella el depósi to del 5 por 
100 envende! 1 yov 100. ( i ï í 8r , M i 
nistro de Foniznlo: La ley marca el 1 
por 100.) Pero yo creo tjue 6. po
dria fijar el 5 por 100. ( t i l Sr. Ministro 
de Fomviio: Lis que quiero dar facil i
dades para que se haga el camino ) 
¿Dice b'. que quiero dar íacil idades? 
No conozco el plau del Sr. Ministro, y 
por consiguiente no digo que no las 
dé; pero así como la ley marca que. el 
plazo para la segunda subasta sea de 
cuarenta d ías , lo natural es que para 
las subastas sucesivas los plazos sean 
m á s cortos; por consiguiente, me í igu-
ro yo que para la tercera subasta, que 
parece que es el porvenir que nos es
pera, se fijará un plazo menor de cua
renta d ías , que es el que marca la ley 
para la segunda. 

Pues dejo á la cons iderac ión del Con
greso que, exigiendo la ley que ai pe
dir la subasta (porque supongo que 
esta solicitud será negada) , debe acom
paña r se la carta de pago que acredite 
haberse hecho el depósi to provisional 
(y la solici tud presentada no tiene este 
requisito), celebrada esta subasta que 
habrá de anunciarse, como supongo, 
en un plazo menor de loscuarenta d ías , 
ú los quince días tiene que hacer el 
concesionario el depósi to detiuit ivo. 
Por tanto, yo creo que el que realmen
te tenga medios para emprender la 
cons t rucc ión de la l ínea , no conside
rará como obs táculo el que se suprima 
este tan corto pla -o que ha de mediar 
entre la cons t i tuc ión del depósi to pro
visional y la del d iñn i t i vo . tiiu embar
go como no só si S. S. piensa ó no en 
anunciar la tercera subasta, nada m á s 
tengo que decir sobre esto. 

Paiece ser que esta solicitud y estas 
gestiones de ios franceses tienen ya 
alguna fecha; pero yo ú n i c a m e n t e lo 
que siento es que. asi como el señor 
Ministro de Fomento, en el momento 
en que el 17 de Febrero quedó desier
ta la subasta para la concesión del fe
rrocarr i l de Linares á Almer ía , se pre
paró con una actividad que le reconzeo 
y lo aplaudo, y que deben agradecerle 
mucho los representantes de la provin
cia de Almería , á fi-n de presentar aqu í 
el d ía 4 de Marzo el proyecto de ley 
aumentado la subvenc ión asignada á 
dicha linea, no hoya dedicado esa mis

ma actividad y ese mismo celo á la re
solución que haya de adoptar respecto 
al ferrocarril de Galatayud á i cruel; 
y á pesar de haber trascurrido muchos 
m á s días que los que median del 17 de 
Febrero al 4 de Marzo, no haya pro
puesto aún la resolución conveniente 
á las Cortes, si así procedía , ni haya 
adoptado las medidas oportunas para 
la mejor resolución de este asunto, si 
asi podía hacerlo dentro de sus a t r ibu
ciones. 

Me hac ía notar el ?r. Ministro de Fo
mento que hasta ahora en todas las le
gislaturas las gestiones relativas á la 
cons t rucc ión de ferrocarriles en las tres 
provincias desheredadas se habían he
cho, por decirlo así , unidas y compac
tas las Diputaciones de esas provincias, 
y yo debo decir á S S. que esto es 
precisamente lo que yo deploro que no 
suceda ahora, porque una vez que el 
Sr. Ministro de Fomento, por ra /or íes 
muy fundadas y que yo respecto, quie
re que á la l ínea de Linares á A lmer í a 
se la aumente la subvenc ión debe unir
se á. mí para pedir que se haga lo mis
ino con la l ínea de Calatayud á Teruel , 
puesto que lo pido precisameute por 
las mismas razones que alegaba S. S. 
refir iéndose á aquella l ínea . 

Hizo, por ú l t imo , el Sr. Ministro a l 
gunas consideraciones para exponer la 
s i tuac ión de la provincia de Almer ía , 
y habló tle los minerales desgraciados 
por falta de medios da trasporte. 

Pues todo eso que ha dicho el señor 
Ministro de Fomento, puede aplicarlo 
perfectamente á la provincia do Te
ruel , puesto que allí no es un trozo, 
sino que es toda la provincia y Ja ne
cesidad es mucho mayor. 

Comprendo que he molestado dema^ 
siado al Congreso; y por otra parte, co
mo, s e g ú n voy viendo, no nos queda 
esperanza ninguna para la provincia 
de Teruel, concluyo rogando al señor 
Ministro de Fomento que después de 
las declaraciones que ha hecho, si ha 
de dar solución á este asunto, que com
prenda, que se haga cargo de las desi
gualdades que ahora se establecen en
tre la provincia de Almeria y las de
m á s provincias; que estudie la situa
ción en que se encuentra la do Teruel 
y la urgencia que tiene de salir del 
estado en qqe se encuentra, y que 
adopte una reso luc ión , la que mejor lo 
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parexícá, ])cro que sea en el m á s bre
ve plazo posible. 

El Sr, * «Háe5í No pensaba terciar 
en este debate, n i puede considerarse 
q n e v o j ' á hacerlo por las-pocas pala
bras que he de pronunciar al recoger 
la alusión que como representante por 
Teruol entiendo que ha ido envueltci en 
algunas frases del Sr. Ministro de Fo-
meneo. 

No he tenido la fortuna de oir todo 
el discurso del Sr. Santa Oruz. en quien 
reconozco g'ran superioridad para tra
tar la cues t ión que se debate; y por 
consiguiente no he de decir si en todos 
v e n cada uno de los puntos tratados 
por S. S. pienso de i gua l modo que el 
8 i \ Santa Cru¿; lo que si debo mani
festar es que en el objetivo, en el fin 
esencial que ha movido al Sr. Santa 
Cruz á tomar parte en la discusión es
tamos perfectamente de acueedo, por
que yo entiendo que ese fin no es otro 
que traer aqu í , con motivo del proyec
to del ferrocarril de Linares á Almería , 
lo que ha sido objeto en los xíltimos 
días de discusión part icular en las Sec
ciones de este Palacio entre los repre
sentantes de la provincia de Teruel y 
los de la provincia de Zaragoza. 

Í3n esas reuniones quedó patente el 
u n á n i m e deseo de todos los represen
tantes aragoneses, y se demos t ró el 
convencimiento que tenemos de que el 
hecho de haber quedado desierta la se
gunda subasta del ferrocarril de Teruel 
á ( 'alatayud demuestra que la subven
ción hasta hoy concedida es insuficien
te para garant ir los intereses del que 
hubiera de ser concesionario; t e n í a m o s , 
por consiguiente, que acudir al Gobier
no pidiendo que se aumentara esa sub
venc ión , ó en t é rminos generales, que 
se mejorasen las condiciones de la con
cesión y como he dicho aiites. enten
d íamos que no era ocasión inoportuna 
la del debate sobre mejora de la sub
vención concedida á la l ínea de Lina
res á A l m e r í a , para que nosotros t r a t á 
semos de recabar mejoras a n á l o g a s para 
la de Teruel á ("alatayud. En este con
cepto, de seábamos que el Gobierno de 
S. M . , y m á s especialmente el Sr. M i 
nistro de Fomento, si no nos conced ía 
iguales ventajas, por lo menos nos die
ra la promesa de que, de spués de ago
tar todos los medios á su alcance para 

procurar que la linea se construyera 
con los recursos hoy concedidos y des
pués de convencerse ele que esto no 
era posible, presentar ía otro proyecto 
de ley mejorando las condiciones Por
que. 'Sres. Diputados, no puede ocul
tarse á nadie, ni por tanto nosotros des
conocemos que el Sr. Minis t ro ¿1(5 Fo
mento, por el puesto que ocupa, tiene la 
ob l igac ión de ver si hay posibilidad de 
que la conces ión del ferrocarr i l de Te
ruel á Calatayud se realice por medio 
de una tercera subasta; y si bien yo 
estoy de acuerdo con el Si% Santa Cruz 
en punto á creer que, desgraciadamen
te, esa tercera subasta tampoco dará 
resultado, comprendo que por parte del 
Sr Minis t ro de Fomenlo pudiera haber 
algo as í como abandono de los intere
ses del Estado, si desde luego, y ,mien
tras declare tener fundadas esperau>as 
ele é x i t o , impusiera á esto mayores sa
crificios, antes de ver si con los ya 
acordados había quiou se comprometie
ra á realizar la cons t rucc ión de la línea.. 
Por consiguiente, yo me explico esa 
tentat iva, aunque de ella no espere 
n i n g ú n beneficioso resultado, y acepto 
en este punto como valederas las indica
ciones del Sr. Ministro de ¡''omento, 
por m á s que entre S. S. y el Sr. Santa 
Cruz conmigo haya completa discon
formidad respecto á la creencia que 
cada uno abriga y á la esperanza que 
fundamos en el éxi to de la tercera su
basta, dentro de las condiciones á que 
t end rá que sujetarse. 

Por lo d e m á s , si conformidad habia 
en este punto objetivo del Sr. Santa 
Cruz entro S. S. y yo , la hay mayor 
en cuanto á loque el Sr. Santa Cruz, 
ha manifestado respecto á las condicio
nes que pudieran ser acordadas para 
mejorar el ferrocarril de Teruel á,Ca
la tayud, condiciones que pudieran con
sistir, no en aumentar la subvenc ión 
para esa l ínea , sino en concederla ó 
aumentarla para otra que ha estado uni 
da a l a de Teruel á Calatayud, ó sea 
la linea de Teruel á Saguato En este 
punto creo que no han sido bien ínter-
p re ta d as las pa 1 abra s del " Sr. San ta 
Cruz, cuando decía que La explo tac ión 
de la l inea de Teruel á i "alatayud era 
ruinosa. Yo creo que lo que erSr. San
ta Cruz ha dicho es q u é , hoy por hoy. 
atendidas las fuerzas propias del país , 
y mientras no se piense en prolongar 
la l ínea de Teruel á Calatavud, no' es 
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imvüde ol horizonte quo se íibrc ni qué 
sea coneesionario Í IÜ dicha l ínea; pero 
creo, y estoy seguro que lo c ree rá 
conmigo el Sr. Santa Cmz con firtrií-
simo conveneiniiento, que d poco de ha
berse construido esa linea, han de des
arrollarse muchas producciones abun
dantes en el pais, d é l a agr icul tura , de 
la ganade r í a y sobre todo, de la m i 
neria, que han de mejorar las condi
ciones de la explo tac ión , y hacer que 
esa línea sea una de las mejores de 
Kspaña, sobre todo el día en que Teruel 
no sea cabecera de la l ínea, sino un 
punto de t ràns i t », y la v ía férrea se 
extienda desde ^alatayud al Medi ter rá
neo, porque en to: i ees ese ferrocarril 
será el m á s frecuentado para el co
mercio entre las regiones del Norte y 
nuestra costa de Levante . 

Vea, pues, el Sr. Ministro de Fomen
to cómo en lo fundamenta!, en el deseo 
de que el ferrocarril se construya, y en 
creer que para que esa cons t rucc ión se 
verifique puede el Gobierno prestaprna-
yores auxilios que ios que ahora presta, 
estamos de acuerdo, no solo los repre
sentantes de ja provincia de Teruel, 
sino t amb ién nuestros queridos amigos 
los de la provincia de Zaragoza. 

El Sr. « n n á a « V w ^ S e r é muy breve. 
Respecto á la con t rad icc ión que el 

Sr. Ministro de Fomento parece encon
trar entre el Sr. Castel y yo . debo de
cirle que sin duda no me explico bien, 
porque es cierto que yo he sostenido 
que la explo tac ión del ferrocarril de 
Calatayud á Teruel da r ía muy poco pro
ducto por falta de m e r c a n c í a s que tras
portar; pero t ambién he dicho que. la 
solución de este problema no era el 
ferrocarril de Calatayud á Teruel, sino 
el de Calatayud á Sagunto, puesto que 
he dicho que prolongando este ferro
carr i l hasta Medina del Campo t endr í a 
coa iunicac ión con las l íneas portugue
sas. \\ con la línea del Noroeste y ser ía 
una línea trasversiil de mucho producto. 

Dice el Sr. Ministro que la l ínea de 
Calatayud tiene hoy 41 por 100 de sub
venc ión . Si eso lo he confesado y o an
tes de ahora. Y a ñ a d e S. S. que si t u 
viera tu subvenc ión que ahora se da 
para Almer ía , se podría e x t e n d e r á 70 
por 100. También lo he dicho. 

Pero cuando se me hacen estos car
gos aqu í , se olvida decir qwc el presu

puesto total del ferrocarril de Almei-ía 
son 81 millones, 'V que el coste del k i 
lómet ro son 27 i.000 peseta; 

m 
; de modo, 
s caro que que este es el ferrocarril 

hay 
Ño sé de donde deduce el Sr. Minis

tro lo que acaba de a í i rmar respecto 
de lo que pasó en la primera subasta 
del ferrocarril de Calatayud á Teruel. 
Yo creo que el Sr. Ministro, una vez 
hecha la subasta, y pasadosquince dias, 
no debía haber necesitado ges t ión de 
nadie para declarar Í^HOJacto la cadu
cidad de la l ínea . Si S. S. no lo hizo 
así , hasta dos meses después , eso será 
cuenta de S. S. y no mía . 

Y repito ahora lo mismo que dije an
tes; yo sen t i ré molestar, pero mientras 
tenga aqu í voz y voto, y mientras ten
ga alguna influencia, he de trabajar 
porque Teruel tenga ferrocarril . 

Por lo d e m á s , nada tengo que decir 
de la primera empresa: harto trabajo 
t e n d r á n los pobres que se equivocaron 
en sus cuentas, y perdiaron el depósi to 

Creo que con esto he contestado al 
Sr. Ministro de Fomento. 

El Sr. r a ^ S í - l : Dos palabras, porque 
debo a í i rmar la completa conformidad 
que en este punto existe entre los r é -
presentantes d é l a provincia de Teruel. 

VX Sr. S a n t ó ( n u no tiene in te rés 
ninguno, no se opone á que el ferro
carr i l de Linares á Almena se le con
ceda la. subvenc ión que se le, concede 
por este proyecto de ley, ni los repre
sentantes de Teruel al moverse, como" 
lo han hecho en esta ocasión, lo hacen 
por celo de esta provincia n i porque se 
opongan á la subvenc ión que se la otor
ga; es que han cre ído que podían , con 
ocasión de esta conces ión , traer aqu í 
una vez más los deseos de aquella pro
vincia; y al hacerlo así , no hacen m á s 
que recoger las diversas promesas que 
en esta y. otras*discusiones se han he
cho por el Gobierno y por la Comisión. 
Por consiguiente, Teruel no pide que 
se le dé tanto, menos ni más que á A l 
mer ía , sino lo que haga falta para cons
t ru i r el ferrocarril . Si el Sr. Ministro de 
Fomento cree que hay otro camino que 
el de la subvenc ión para llegar á tener 
ferrocarril en m i provincia, tal vez yo 
difiera en esta opinión de la suya, pero 
teniendo en cuenta que dicha creencia 
apenas ha sido expresada, sin decir 
nada en su apoyo, no me permito opo
nerme á ella, l i m i t á n d o m e á desear que 
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manifioste S. IIOPÜIO como antes lo 
tíú ha liecho, en forma algo vaga, que 
si la tíM-cera snbasla no tuviera efecto, 
el Gobierno ver ía si era ocasión de ha
cer las obras por admin i s t r ac ión , sino 
si ha querido decir y si mantiene que 
si la tercera subasta queda desierta, 
S. S. por su parte es tá resuelto a ges
tionar para que el Gobierno vaya á la 
cons t rucc ión por admin i s t r ac ión . 

Ksto, por supuesto, si persiste en ese 
camino, que si cambiara, si entendiera 
que era lo más favorable un aumento 
Cíe subvenc ión , ó si del estudio á fondo 
que hiciera de esta cues t ión llegase á 
entender que era preferible a todo esto 
volver á unir las dos lineas de Cala tá -
y u d á Teruel y de Teruel á Sagunto, y 
concediendo aumento de subvenc ión á 
esta ú l t i m a , sacase á subasta las dos 
l íneas , y o personalmente le fe l ic i tar ía , 
no solo como representante del distr i to 
al que m á s interesa esta linea, sino por 
creer que con ello se har ía un gran bien 
á la provincia, enlajando de una vez 
los dos puntos más importantes de la 
zona cuales son Calatayud y el mar 

El Sr. .Viinistro de tíH\MíEa^sE^> ( sa 
varro y Rodrigo Pido la palabra. 

El Sr. V i e e g ï r ^ i d e a s t ü (Canaleja): 
La tiene V , S. 

El .Sr. Ministro de F o m e n t a (Nava
rro y Rodrigo): Me parecen m u y sensa
tos los t é r m i n o s en que se ha expresa
do el Sr. Castel. y por tanto, no tengo 
inconveniente en declarar, como Mi
nistro de Fomento, que si en efecto, 
quedara desierta la tercera subasta, yo , 
por mi parte, propondr ía al Consejo de 
Ministros que el ferrocarril de Calata
y u d á Teruel (á no ser que estudiada la 
cues t ión se encontrara otra combina
ción m á s beneficiosa), se construyera 
por cuenta del Estado. {E¿ Sr, Córdoba: 
Y el de Torralba ú Soria . )» 

Declarada s u ü c i c n t e m e n t e discutida 
la totalidad del proyecto, se pasó á la 
discusión por a r t í cu los , y sin disensión 
fueron aprobados los tres de que cons
ta el proyecto. 

K/i iSCELÁNEEA, 

L a Cor re^ondencn i M u s i c a l es. ato divia , 
e] mejor per iódico de teatros, m ú s i c a v bellas 
artes qvie se publica en K.spafm. L o s mejores 
nrtistiis naekKiales v fixtran^eros colaboi'HU 
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en él, y la m ú s i c a que repailo 
nados en cada n ú m e r o es seUcla 
na diflcuitud. ~e suscribe en el 
m ú s i c a y pianos del S r . Zozaya 
S a n Jerónimo; 84, Madrid,— 
mentre 21 reales, y 88 el a ñ o 

a HUS nhp-
y de uiedia-
ilmtti'en de 

erirn-ra do 
.11 esta Un tri -

A todos los que des"en o^tar al corriente 
de los adelanfeos c i e m i í i c o s é 1 m i u s t r í a l e s , 
conviene suscribirse á la. muy an'ijditaíia TH?-
vista Popula r de Conocimientos ü l i l e s que se 
publica en Madrid. L a s suscriciones se liftcnn 
diri^ie'ndose al Administrai lor calle del hoc-
tor Four( |uet , 7 .—Cuestan por níi ttñó 40 rea
les; seis meses 22; tres meses 1. 

Regalo .—Al suscri tor por un a ñ o se le re-
pr-tlan 4 tomos, á eí^gW, de los que hayñn ¡m-
bl icadosen h\ Bibl io teca Enc ic lopéd ica Popular 
I l u s t r a d a (excepto de Jos Diccionarios) , 2 al de 
6 meses v uno al de tritLestre. 

L a G u i r n a l d a , que ha realizado importantes 
mejoras en su texto publica grabados de 
modas y labores que en nada desmerecen de 
1"S periódicos de m^s lujo , y en sn verdadera 
especialidad de dibujos para bordares el que 
da pliegos nutridos de inanidad de modelos 
de la mayor uti l idad p«ra Colegios. Kscuelas 
y p a r a l a s familias todas, que eMCuentr^u en 
esta p u b l i c a c i ó n . la m á s b a r a t a d - bis de! bello 
sexo, cuanto pueden necesitar para sus labo
res y para vestir con elegancia. Ks sin dis
puta l¡i que m á s se recomienda ai púb l i co . 

EN ESTE MERCADO. 

Chamorra. . 
Idem ordinaria 
Blanqneta. . 
Jeja. . . 
Candeal . . 
Morcacho* , 
Centeno . . 

33 á 31 rs. fan." 
30 a 31 * 
30 á 31 » • 
29 i 30 » 
32 á 33 » 
24 á -25 
ci0 á 21 » 

E L I X I R DE ANIS. 

AGÜARDIBNTE Dli VINO, SIN MEZCLA 

I)K AICOHOL INDUSTRIAL. 

Tánico — E s t í m u l a n U . — Estomacal, 
10 rs. botella.—8 rs. l i t r o . 

F i t r i n t a c i a d e A d á n « T e r s i c l « 

'eriieK7.-Imp. d é l a I f i e a c n c c n e i n . 
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